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PUNTOS DE SDSCRÍCION.

En M ad rid  t en la Administración de la Imprenta Nacional 
plaza de Pontejos (antigua casa dé Postas)..

E n P r o v in c ia s ,  e n  todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A. S a a v e d ra , rué T aitbou t, núni. 55.—E. Denné 

Sciimitz, 2, rué Fa.vart, 2. ' ^
Los a n u n c io s  y  suscRiciONES p a ra  l a  G a c e ta  se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la ma:ñana basta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias; los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y e jem p la res  d e  la  Gaceta e s tá  a b ier to  
él despacho de libros desde las d ie z  d e  la  m añ ana  bastadas c in co  
de la tarde, y en los dias festivos d e  o n ce  á u n a .

PRECIOS DE SÜSCRICION.

' ' Pesetas. Cénts
Madrid ....................................... Por un m e s . . ...................   3
P r o vincias, inclusas  l a s IPor tres meses.. . . . . . . .  ' 15

I s la s  B a le a r e s ,  y  Ga-V Por seis m eses    30
n a r ia s   ...........  |P o r  un año .      —  . 55

U l t r a m a r .................................. Por..tres m e ses ...................  2 2 ‘50
P ortuual '   ................... Por tres meses............. .. 18
P ar a  LOS demás PUNTOS DEL ' .

EXTRANJERO.....................  P oT tres m e s c s    , ■ -28 v
La correspondencia se remitirá franqueada con sobré al Si*."Di

rector de la Gaceta de  M a d r id .
Los ejem plares sueltos, atrasados y corr ien tes, se  v en d en  en el 

despacho de libros á 50 céntim os de peseta cada  u n o , libres de todp 
descu en to .  ̂ •

MADRID.
MÍNISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A .

> ©EGRETOS.

Yisto el expedienté promovido por Eugenio Perimndez 
y Fernandez, confinado en el presidio de Santoña, en soli- 
citüd de indulto del resto de la pena de 15 años de cadena 
que se le impuso por la Audiencia de Búrgos en'causa 
sobre homicidio frustrado, y la cuahse le ha reducido á 1 0  

años y un dia de presidio mayor por el mismo Tribunal, 
en virtud de lo dispuesto en el art. ^3 del Código penal 
reformado:

Gonsiderandp que, según informa la Sala, el Fernandez 
cometió el delito de que se trata en un momento de extra
vío é impulsado por la pasión de los celos al verse desai
rado "pór Anlceta Irigüen , -habiendo observado anterior
mente siempre buena conducta:

Cónsiderando que desde qué ingresó en el estableci
miento penal, nb sólo se ha distinguido por ese mismo buen 
proceder y obediencia á los Jefes, sino también por servi
cios, extraordinarios en la persecución, de los desertores,(y 
principalmente por el arrojo y menosprecio de la vida con 
que se ha dedicado al alivio y asistencia de sús semejantes 
durante la invasión del tifus, haciéndose digno por estas^ 
circunstánéias de que >se le rehabilite para volver nuéva-' 
mente á la sociedad:

Y teriiéndo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto; ;

.üsandodeJa faéultad que se Me concede en el caso 6 .®, 
del artl 73 de la GonStitüclon; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección,^dye Estadq y.Sjr§Q|a y,. Justicia.Atel Gon  ̂ de 
Estado^*

Vengo en conceder al référido Eugpriió Pertíanaéz :y" 
Fernandez el indulto del reáto dé la pena de 10 años y un 
dia de presidio mayor que áotua,lmente sufre. '

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y ünó.

AMADEO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

A i i g w s í o  Í J lS ó a .

Visto el expediente promovido por D. Gregorio Gurrea, 
Coronél de infantería graduado y retirado, preso en la cár
cel de Alíaro , en solicitud de indulto de la pena de seis 
aíj-os y un dia de prisión mayor que le fué impuesta por 
la Audiencia de Búrgos en causa sobre homicidio y lesio
nes menos graves: , .

Considerando que, según informa el Tribunal, si hay. 
algún delito indultable es él de que se trata, cometido por 
un anciano de 7^ años, no por perversidad de corazón, sino 
por haber ‘ recibido ultrajés en su persona y las dé sus es
posas, lo cual no pudo ménos de producirle arrebato ybb- 
cecacion,'hasta el punto de no poder responder de sí mismo: 

Considerando que el interesado ha sido siempre de una 
conducta irreprensible, y que en su.larga carrera militar 
ha prestado muchos y relevantes servicios á la patria, tanto 
en la  guerra de la Independencia como en- el período 
de IS'̂ O al 23, y durante la guerra civil, dando'constante-' 
menté'pruebas de entusiasmo, Valor reconocido y acen
drado patriotismo; distinguiéndose también por su disci
plina y acrisolada honradez, y derramando su sangre en 
diversas acciones: - V

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley , provisionál 
estableciendo reglas para el ejercicio d é la  gracia de in
dulto; V " ' !

Usando de la facultad que se Me concede en e l  casó 
del art. 73 de la ConÉifcucion ; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los didtamenes del Tribúnal señténciádor 
y de la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, - : i > (

Vengo en conceder al reférido D. Gregorio Gurrea él 
indulto del resto de la pena de seis años y un dia de pri
sión mayor á  que fué sentenciado. ^

. Dado, en Palacio á  veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. ‘

• _ AMADEO. ;'''
' El Ministróle-Gracia y Justicia* , . ;

A u g u sto  U llo a .

En Atención á las circunstancias * que cóncurren en 
D. Felipe Granadas y'Sagastiá, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de Sevilla ; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, '

Vengo en' prpinoyerle, con arreglo al párrafo segundo 
del art.’ í  34 de la   ̂ley pro visión,aléóbré or gánizacioh dél' 
poder judicial, á la plaza de'Magisíráclo de la Audiencia

de la Coruña, vacanté por haber sido también promovido 
D. Lúeas Morales.

Dado en Palacio á veinte de'Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. ■ -

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u g u s to  i l J l lo a .

Relación de méritos de D. Felipe Granados y  Sagastia.
Abogado en 9 de Agosto de 1830, ejerciendo la profesión en 

la ciudad de Toro.
En 17 de Diciembre de 1847 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Ayora, y tomó posssion en 26 de Febrero de 1848.
En 1.® de Febrero de 1850 fué trasladado al Juzgado de 

Gandía: éií 28 tomó posesión.
En 12 dé Agosto de 1850 se le concedió la consideración de 

Juez de ascenso.
En 13 de Marzo de 1854 cesante.
En 30 de Mayo de 1854 fué nombrado Juez en comisión de 

Toledo: en 8 de Junio tomó posesión.
En 15 de Setiembre de 1865 Juez de Llerena: en 14 de Oc

tubre tomó posesión.
En 16 de Julio de 1858 séle trasláda al Juzgado df Olivenza: 

en 19 de Agosto siguiente tomó posesión. ' ‘ .
En 8 de Octubre del mismo año fué trasladado á Écija.
En 12 de Noviembre trasladado á Oiivenza: en 28 del mismo 

mes lomó posesión. ' t
En l’l  de Febrero de 1859 se le trasladó á Zafra: en 23 tomó 

posesión. -  ̂ ' '
En 4.*̂  de Agosto de 1859 fué promovido al Juzgado de Hues

ca, de término.
En 30 del nilsnío mes fué trasladado al Juzgado de Cáceres: 

en 24 de Setiembre tomó posesión; sirviendo sucesivamente los 
Juzgados de Badajoz, Ba,eza, distrito déla  Audiencia de Valla- 
dolid, distrito de Santa Cruz de Cádiz y el del Salvador de Se
villa.

ivas V Jiiéz" (flb pbkpejá^átgúbía qiie 
era de Salamanca, y electo para Huelya; de-at^erdo con el 
Consejo de Ministros, * ' ' '

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Las Palmas,- con arreglo á lo prescrito eíi éL; 
párrafo cuarto del art. 134 de la ley provisional sobre or-* 
ganizacion del poder judicial.

Dado en Palacio á, veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y uno. V  .

. AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A iig a s ío 'C J I f io a .

Mériíos y servicios de D. Saturnino de Ceano Vivas r  pro
movido una plaza de Magistrado de la Audiencia de 
Las Palmas. ' ■
Abogado en 7 de Julio de i842, habiendo ejercido la profe

sión en Burgos tres años, ocho meses y 15 dias. .
Agente ilscal de Ja Audiencia de Búrgos desde 9 de Abril, 

de. 4843 á 14'de Julio de 1844. .
'Promotor fiscal ;de Viilarcayo desde 24 de Noviembre de 1847, 

en que tomó posesión, hasta 7 de Agosto de 1855.
En esta fecha fué promovido á la Promotoría fiscal de Villa- 

francá'del Vierzo, tomando posesión en 6 de Setiembre del mis- 
mó año. i

? En 4.4 dé Octubre siguiente fué trasladado á la de .Miranda 
de Ebro, tomando posesión en 13 de Noviembre.
) En 30 de Marzo de 1856 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Briviesea, del que tomó posesión en 23 de Abril si
guiente; sirviendo sucesivamente los de Amurrio, Arnedo, En- 
trámbasaguas, y CastroTUrdiales hasta 30 de Setiembre de 1865, 
qpe se le promovió al Juzgado do primera instancia de Cala- 
tayud. ■ /

En 10 de Octubre del misino año, y siendo electo de dicho 
Juzgado, fué promovido al de Tudela, del que tomó posesión 
en 6 de Noviembre siguiente. , . . ,

En 27 de Abril de 1869 fué trasladado ai Juzgado de Ecija. 
En 27 de Marzo de dicho año, y siendo electo de está, se 

le trasladó á Salamanca, tomando posesión en 16 de Junio.
*. En 14 de Setiembre último fue trasladado á Huelva.

M IN IS T E R IO DE H A C IE N D A .
DECRETOS.

Atendiendo, á las circunstancias que concurren en Don 
Pablo de Santiago y Perminon, segundo Jefe cesante de la 
suprimida Dirección general de R entas,

Vengo en nombrarle Oficial del Ministerio de Hacienda 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
blase. ' V ' ' A" ■■ ' •

Dado en Palacio á'veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

'  ̂ a m a d e o . , :
El Mifiistro dc/IIacieDcia, 

iSegiüfiiSíliwli» .Ulojret j  Bre'ndei'saiil*

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de salud, Me ha presentado D. Salvador María Qui-

roga del cargo de Jefe de Administración de cuarta clase 
dO;la. antigua Dirección general de Rentas; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

^egiismuudo Slorct y JPrendlerĝ aisf.

Atendiendo á las circunstancias qué concurren en Don 
Pedro Alcántara Eceiza, Administrador de la Aduana de 
Bilbao, ' ’

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Dirección general de Aduanas. .

Dado en Palacio á  veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

ii^m audp B larpt y  P ren d erg a sl;.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Direc
ción, en cumplimiento de la ley de 29 de Abril de 1859, para 
Ileyar á efecto i a  revisión de la carga de * justicia impor
tante l.llS p ese ta s  79 céntimos que;bajo el núm. 175, ca
pítulo l . \  Sección 4.  ̂ del presupuestó de obligaciones 
generales del Estado se consigna á favor del Ayuntamiento 
de la Zubia, provincia de Granada, por el equivalente de 
sus alcabalas :

Vista la carta-privilegio expedido por D. Felipe IV 
en 30 de Mayo de 1665, del que consta que por venta de 
dicho Monarca de 28 de Enero del mismo año se enajena
ron al Concejo, Justicia y Regimiento de la villa de la Zu

mbía, en el partido de Granada, las alcabalas de la misma, 
flibim  de situado en con alza y baja y
'j,tóis9iccíon p á í^ lfi l ^ M ^ S c i o ñ ,  Ben̂  ̂ y cobranzaV 
estimadas efi 69.689 m.rs. de renta anual, cuyo principal, á 
razón de'55.Ó00 el millar, importó 3.830.145 mrs. que la 
dicha villa entregó, al Tesorero general D. Antonio de León, 
■según carta de pago librada en 6  de Febrero del citado año 
de 1665, en cuya virtud se despachó el privilegio citado: 

Vista la real carta expedida en 23 de Setiembre de 1666 
por D. Gárlos II , y en su nombre por Doña María-de Aus
tria, Gobernadora de los rbinos, en la. que se confirmó la 
venta de estas alcabalas hecha por D. FeMpe iV: .

Vista la real cédula del Rey D. Felipe V, fechada en 
.Madrid á 11 de Agosto de 1748, confirmando á la villa de 
la Zubia en el goce de las alcabalas, y declarándolas pre
servadas del decreto de incorporación á la Corona:
. Visto el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia de 8  de Agosto de 1859, en el 
que, de conformidad con la Dirección* general del Tesoro y 
suprimida Asesoría general de este Ministerio, declara 
subsistente la carga de que se trata: '

Visto el informe del Jefe del Departamento de Liqui
dación de esa Dirección general, en el que se expresa que 
el Ayuntamiento de ia Zubia figura en la relación formada 
por la suprimida Dirección de Contribuciones indirectas 
en 1851 con la misma renta que por tal concepto se con
signa á su favor en el presupuesto de obligaciones genera
les del Estado:

Vista la ley de 23 de Abril de 1845, en sus artículos 7."' 
y 1 6 , refundiendo las alcabalas y demás rentas provinciales 
en la contribución de consumos, y mandando abonar de 
los productos de esta á lós dueños de las. alcabalas y 
cientos enajenados de la Hacienda pública la cantidad .que 
resulte haberleá correspondido en el año común del último 
quinquenio: '

Vista la ley de 29 de A bril de 1855, la real órdeáyfle 30 
de Mayó siguiente y el art. 9 ® de la ley de presitpí¿áte^ de 
2 2  dé Mayo de 1859, y decretos de 80 de Junio y'2(í^da;Ju- 
116 de 1869, que tratan dóla revisión de las caígáé'de ^ps- 
ticia y de la manera de' llevarla á efecto: J '  ‘ ^ ^ '

Vista la órden de S. Á. el Regente del Réino de • ^  de 
Agosto de 1870,. por la que se dispone que^^Fa fijar éfi lo 
sucesivo la renta que haya de reconocerse^ i©s parfáeipes 
de. alcabalas sirva de'tipo el resultado >qdé en cada caso 
ofrezca la relación original formada enáSSl por la suúri- 
mida Dirección general de Contribue^nes indirectas: 

Considerando que de los docu:^éfiios prese|it'adó¿TO 
el Ayuntamiento de la Zubia resuMqne sus a lócalas fue
ron segregadas déla Corona por íitúlo oneroso, fiMOPípcio 
ingresó en Tesorería general,^'fneron preservadas^  la 
incorporación ála Corona en virtud de real cédufajjexp^ida 
por D. Felipe V en 11 de Agosto de 1728: ** 4.

Considerando que no sé ha devuelto el preéi-ó dê é̂ gre- 
sion ni so ha indemnizado ál participé, por cii^o fnbtivo, 
miéntras esto no suceda; el Estado viene obligtóó:A  
facer ia renta fijada en la liquidación formad^ 
miento de la ley de 23 de Mayo de 1845: , apó 

Considerando, finalmente, que la cantidqdi|e^$oí‘ 
concepto percibe el Ayuntamiento de la Zubia y, se consig
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na en los presupuestos es la misma que figura en la rela
ción formada por7a suprimida Dirección de Contribucio
nes indirectas;

He resuelto, do conformidad confias opiniones que 
acerca del particular han emitido la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado, esa Dirección 
y la del Tesoro público, y la suprimida Asesoría gene
ral de este Ministerio, confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de que se trata.

Lo comunico a V. I. para su inteligencia^y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Marzo de 1871.

MORET.

Sr. Director general .Presidente de . la íunta de la  Dep^a 
pública. ‘ ’

f f l I # I S T E # I o l ) E  Í S Í Á D O .

El Rey (Q. D. C.) ha tenido á bien disponer que du
rante la ausencia del Subsecretario de este Ministerio Don 
Bonifacio de Blas se encargue del despacho de los asun
tos de la Subsecretaría él Oficial mayor D. Francisco Mi- 
Han y Caro.

Palacio 21 de Marzo de 1871.
CRISTINO MARIOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) ha visto con el mayor ágra- 
■ do el proyecto de patentes de Sanidad marítima presentado 
por D. Adolfo Galante, y ha resuelto se lé den las graciás 

nombre de la Nación.^ ’ . . ' .
De real orden lo digo á Y. I. para sa  conocimiento. Dios 

guarde a Y. I. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1871.
SAGASTA.

'■ . ■ . . ■ " ./ -r' . . " , . '
Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y Estableci

mientos penales.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y  Establecimmntos penales.

Con esta fecha dice el Sr. Ministro de la Gobernación á esta 
dependencia lo que sigue:

«El Rey (Q. D. G.), de conforiiiLdad con lo propuesto por Y. I., 
se ha servido autorizarle para la contrata en pública subasta de 
la impresión y encuadernación de 8,000 ejemplares del nuevo 
libro Patentes de Sanidaá mctritinia,'hajo el tipo de ;i2{0Q0. 
pesetas, y con sujeciomíal pliego es-iormtfiédo.

' por Y. I. ‘ ‘ '
De real orden lo comunico á V. I. para los efectos corres

pondientes.»
Y en '̂su consecuencia, sírvase V. S. ordenar se inserte en el 

Boletín oficial de esa pi’ovincia el siguiente pliego de condicio
nes, sujetándose á lo dispuesto en el real decreto de 28 de F e
brero de 1852.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 18Td.=El Director general interino, Francisco Romero y 
Robledo.==Sr. Gobernador de la provincia de....

Pliego de condioiones hajo las cuales deberá sacarse á pública 
stibasta la impresión y encuadernación de 8.000 ejemplares del 
libro Patentes de Sanidad marítima nuevamente aprobado 
paralas buques de cabotaje y altura.
d.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose á las dos de la tarde en el local que ocupa la Dirección 
general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, á 
ios 30 dias de publicado este pliego en la G a c e t a .

2,* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en el Negociado segundo de la Direc

ción general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales S.üOO ejemplares impresos y encuadernados á la holan
desa del libro Patentes de Sanidad, con sujeción á las condi
ciones publicadas en la G a c e t a  d e . . . . por e l  precio d e . . . .  
pesetas. Y para la seguridad de esta proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber depositado en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza de .  pesétas, importe del 5 por
100 de la cantidad total que al precio de subasta ascienden los 
expresados 8.000 ejemplares.»

3.  ̂ Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del precio que se fija como tipo ó 
que tenga cláusulas condicionales se tendrá por no hecha para 
el acto del remate.

jt^ A la proposición acompañará en distinto pliego y en un 
miáqaó lema otro con la fianza y expresión del domicilio del 
propbnente.

fi.*" H l remate no producirá obligación hasta que env ista  
del resultado recaiga la aprobación superior.

6 .“ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta ún i
cam ente ent^é los autores, durando .por lo menos 10 minutos, 
pasados los cubiles concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibíéndolo "ántes por tres veces.

7." Los plieg^ cerrados se entregarán en el acto de la sú- 
basta durante la^^rimera media-hora; pasada lá cual el Presi
dente declarará teíinltíado el plazo para su admisión, y  se pro
cederá al remate. \

8.  ̂ Llegado este y  antes de abiúrse los pliegos presen
tados, podrán sus autoís^ manifestar las dudas que se l e s  ofrez
can ó pedir las aclaracíói^es necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el prii^er pliego no se admitirá explicación 
n i O b serv a c ió n  alguna q u e  interrumpa el acto.

9.* Se procederá en segu id  á abrir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los q* , no se hallasen conformes al 
modelo prescrito y ios que no % a n  acompañados de la cor
respondiente garantía, adjudicánltese el remate provisional
mente á favor del postor que presente mayor economía en la 
suma total del precio de dichos ejemplares.

10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y  aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aumentará el suyo hasta el 10 por lOO del importe 
total á que ascienden los 8.000 ejemplares. \

Si se faltase al cumplimiento de algún artículo de este plie

go de .condiciones, perderá su depósito sin derecho á reclama
ción.-

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará 
el contrato á escritura pública,, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

12. Presentada por el contratista la certificación librada por 
el Jefe de la Sección de Sanidad hacjendo constar la entrega de 
los 8.000 ejemplares del libro Patentes, m  expedirá libramiento 
con cargo al capítulo 11 , art. 2.“ del presupuesto corriente del 
importe en que fuá adjudicado á favor del rematante.

13. Será obligación del contratista el presentar los 8.005 
ejemplares referidos impresos y encuadernados dentro del plazo 
de 40 dias, á contar desde el siguiente al de.ia adjudicación.

14. Tanto los tipos de la impresión como el papel empleado 
en la obra serán en un todo conformes al modelo que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta, y antes en el Negociado de 
S^nida(|,, donde podrán examinarlos las pefsonas ^ue gusten 
míeresátee en la subasta.^ / ^ . ú ■

)Í5. El precio máximo, que se fija para la im ppsion y en^ 
cuadernacíon de los citados 8,000 ejemplares es el^dé 12.000 p é | 
setas. ' i " ' ' 4

.iO.v-^Qámda obligado el contratisfa á las deci||bnes-jle láfl 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
BU contrata, renunciando al derecho común y á todo fuero es
pecial.

Madrid 15 de Marzo de 1871.= E 1 Director general interino, 
Francisco Romero y Robledo.

T R I B U N A L  SUPREMO.

prevenido en el art. 886 de la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, expido la presente en Madrid á" 20 de 
Marzo de 1871.==Dionisio Antonio de Puga.

Sala primera.
D. Dionisio' Antohio de Fuga , Comendador.de la Orden de 

Gárlos ,111 y Éscribano de, Cámara del Tribúnal Supremo.
Certifico que' enla'cbmpetencia suscitada por el Juzgado úe 

primera instancia de. Olmedo al de Arévalo sobre conocimiento 
de la demanda interpuesta en el último por Doña Bonifacia 
Gómez contra D. Gabriel Molpeceres sobre pago de 105 fanegas 
de trigo, ha dictado la Sala primera él auto siguiente:

((Resultando que por escritura otorgada ante un Nefario de 
Arévalo en 18 de Setiembre de 1861 D. Felipe Sanz diÓ en ar- 
rendámientb á D. Gabriel Molpeceres, vecino de Olmedo, dos 
heredades de tierra radicantes en término de esta última villa 
por cuatro años, q[ue finalizarían en 24 de Agosto de 1866, póf 
la ren ta en cada uno de 145 fanegas de trigo puesta de cuenta 
y riesgo del Molpeceres en la villa de Arévalo y panera que 
designase el D. Felipe ó quien le representase : ■

Resulta.ndo, que en 29 de Octubre de 1870 Doña Bonifacia 
Gómez, viuda y heredera de D. Felipe Sanz, dedujo demandé- 
en el Juzgado de primera instancia de. Arévalo por acción per
sonal contra D. Gabriel Molpeceres, vecino de Olmedo, para 
que se le condenase al pago de 105 fanegas de trigo de buena 
calidad, puestas en dicha villa de Arévalo de su cuenta y 
riesgo en término de tercero d ia ; y al efecto expuso, con refe
rencia á la escritura de arrendamiento de 18 de Setiembre 

;de 1864, que terminado el tiempo del arriendo continuó por la  ■ 
>táéita,doxLdas mismas Qondiciones, rediiciendo ejnA868 la renta  ̂
a n ú á í 'á  fanegas que eU arreúdál^árvQ^ÍÍ 
pagado á su tiempo hasta la vencida en 1869; pero se negaba'á ; 
hacerlo de la vencida en  Agosto de 1870 sin causa justa :

Resultando que conferido traslado á D. Gabriel Molpeceres 
para su emplazamiento, se libró exhorto al Juez de Olmedo, de 
donde es vecino, ante el que acudió pretendiendo se declarase 
competente para conocer de la demanda y requiriese de inhibi
ción al de Arévalo, fundándose para ello en que nada había 
contratado con la dem andante: que de la papeleta que presen
taba aparecia confesar aquella que quien llevaba y había lle
vado arrendadas durante el año vencido en Agosto de 1870 las 
tierras de su pertenencia, cuya renta reclamaba, no era D. Ga
briel Molpeceres, sino otro vecino de Olmedo ; y que si á pesar 
de ella la Doña Bonifacia se creía con derecho para enjuiciarle 
por la.acción personal que deducia, sólo podía hacerlo donde 
se hallaba avecindado.

Resultando, que en vista de las razones. expuestas por Don 
Gabriel Molpeceres, el Juez de primera instancia de Olmedo re
quirió de inhibición al de A révalo; el que, después de oír á la 
parte de Doña Bonifacia Gómez, falló no haber lugar á la inh i
bición requerida, declarándose competente para conocer de la 
demanda de que se trata:

Y resultando que insistiendo el Juez de Olmedo en sostener 
su competencia para su decisión, uno y otro elevaron á este 
Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
'Considerando que, según lo prevenido en la regla d.  ̂ del ar

tículo 308 dé la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, acorde con el párrafo tercero del art. 5.* de la de E n 
juiciamiento civil, en . los juicios en que se ejerciten acciones 
personales es Juez competente elUel lugar en que deba cum 
plirse la obligación:

Considerando que Doña Bonifacia Gómez Muñoz, en con
cepto de heredera única de su difunto marido D. Felipe Sanz, 
ejercita una acción personal contra D. Gabriel Molpeceres 
reclamándole el pago de la renta vencida y no satisfecha, pro
cedente del arrendamiento de dos heredades de tierra sitas en 
término de Olmedo, celebrado en escritura pública de 18 de Se- 
tiembre de 1861 éntre el expresado Sanz y este ú ltim o , en la 
que expresamente se consignó que el arrendatario Molpeceres ; 
poijdria de su c u e h ta y  riesgo la indicada renta en la villa de 
Arévalo y panera que Sa.nz designase, determinándose así de 
úna manera manifiesta que en este último pueblo debe cum
plirse la mencionada obligación, como efectivamente ha venido 
cumpliéndose hasta ahora:

Considerando que en nada altera esta condición ni él efecto * 
jurídico que debe producinen la presente cuestión de compe-' 
tencia la circunstancia de haber terminado en 24 de Agosto 
de 1866 el período fié árreñdamiento señalado en la mencio
nada escritura, puesto que, continuado este contrato sin inter
rupción alguna por la tácita reconducción, sigue siendo aquel 
documento el título en que se apoya la demandante Doña Bo
nifacia, quien deriva sus derechos del mismo contrato y en el 
funda su acción personal dirigida á obtener su cumplimiento;

Se declara que el conocimiento de la expresada demanda 
corresponde al Juez de primera instancia de Arévalo, á quien se 
remitan unas y  otras actuaciones para lo que proceda con a r
reglo á derecho; y publíquese este auto dentro de los 10 diás 
siguientes á su fecha en la G a c e t a  y á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las oportunas coplas.

Madrid 16 de Marzo de 1871. =  Mauricio García.== José M.- 
Cáceres.=aLaureano de Arrieta.== Valentín Garralda. =  F ran
cisco María de Castilla. =  José Fermín de Muro. =  Benito de 
Posada Herrera.==-L. Mariano Fernandez G arcía.»Fuí presente, 
Dionisio Antonio de Fuga.»

Para que conste y tenga lugar su publicación en la G a c e t a  
dentro de los 10 dias siguientes á su fecha, en conformidad á la  ,

Sala segunda^
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Febrero de 1871, en el 

expediente núm 273 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Bartolomé Rodríguez, su„ 
mujer é hijos:^
' 1.° Resultando que en el Juzgado del partido dé Yerin se. 
ha seguido causa por denuncia de D. Pedro Barja contra Bar
tolomé Rodríguez, su mujer é hijos por sustracción de mies 
tasada en 3 escudos 200 milésimas; destrozo de castaños, va
luados en 7 escudos 700 milésimas, y amenazas de los acusados 
al Pedro Barja; y remitida en consulta, la Audiencia del ter
ritorio, declarando en su sentencia de 10 de Noviembre último • 

•^qtS loáphebhos de sustracción de susí anclas alimenticias por 
valor iftenór de ^  pesetas, y tala desbarbóles cuya tasación sea 
inferio^!á 50, c o »  aqfuí suced^con^^ieglo  á los artículos 606 
y 6Í7, épnstituyeh faM s y n o ^ ^ lito ^  se inhibió de su conoci- 
nqient^l m^pdaúúq ^  pa^so íb l opértuno testimonio al Juez 
municipal,' á ’quieii correspondía entender en el asunto, y ab
solvió de la instancia á ios mismos procesados respecto del 
delito de amenazas:

2 - Resultando queicñmtrá'ésta^entencla serha interpuesto 
éri tiempo y fornia recurso de cásácioñ por Bartolomé Rodrí
guez, su mujer é hijos, citando en su apoyo el art. 3.* de la ley 
de 18 de Junio último, y alegando que se han infringido las 
leyes 8.'‘ y 12, tít. 14, de la Partida 3.h

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco dé Vera:
1.° Considerando que, según el núm: 1.% art. 2.“ de la ley 

de 18 de Junio del año próximo pasado, deben estimarse exclu
sivamente como sentenoias para los efectos de la casación las 
definitivas que absuelvan librementé^ condenen ó declaren 
exentos de responsabilidad á los procesados: .

2.° : Considerandó que la pronunciada por la Audiencia de 
la Coruña en 10 de Noviembre último no contiene absolución 
libre ni condenación, y por consiguientcique no hay motivo 
fundado para la admisión del recurso propuesto;„

Fallamos que debemos*declarar y declaramos que no há lu 
gar á la admisión del interpuesto á  nombré de Bartolomé Ro
dríguez , su mujer é hijos, á quienes condenamos en las costas; 
y Gomuníquese esta decisión al Tribunal sentenciador para los 
efectos que corresponden. . ■ .

Así por esta sentencia, que se publicará en l a . G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa,  ̂ lo pronun
ciamos mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.== 
Tomás Huet.=^José María Haro.=Manuél Léoñ.^Fernando Pe- 
réz de Rózas.=Francisco dé Yera.==Juan Cañó Manuel.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en lu 
Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 4 de Febrero de 1871.=Emilio Fernandez Cid.

A D M I N I S TRACION C E N T R A L ,

Subsecretaría.
I5e® pacIioís íelegráií€íj> r^.

Bn.a*deo!§ 21 de Marzo, á las ocho y cincuenta y  cinco m i
nutos de la mañana: Madrid id., á las diez y treinta minutos de 
la mañana.—El Embajador de España al Sr. Ministro de Es
tado.—Madrid:

<(EÍ Ministro del Interior dirige anoche desde Yersalles álos 
Prefectos la siguiente circular: .

«La situación de París no se ha agravado..Todo el mundo 
desaprueba la insurrección , que se ha deshonrado con actos 

de violencia individual. E l General Chancy y muchos Oficia
les están detenidos en clase de prisionéros. Los Maires pro
testan y se niegan á proceder á las elecciones. La Asamblea 
condena unánimemente ios desórdenes y sus autores. Los 
Oficiales y guardias, nacionales que se hallan reunidos en 
Yersalles piden el nombramiento del Almirante Saisset, de 
quien se prometen una acción pronta y enérgica. La unión de 
la Asamblea ha sido excelente, y todos los partidos condenan el 
movimiento.»

21 de Marzo, á las seis y veinte minutos de la 
tarde; Madrid id., á las ocho y veinte minutos de la noche,—El 
Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«Se acaba de recibir el siguiente parte telegráfico:
« V e r s a l l é s  21 de Marzo de íS l i ,  d ías ocho de la maña

na.—El Presidente del Gobierno, Jefe del Pofier Ejecutivo; á los 
Generales de división, á los Procuradores generales,- Tesoreros, 
Pagadores generales, y á todas las Autoridades civiles ̂ y mili
tares. Las noticias de toda Francia son, completamente tranqui
lizadoras. Los hombres del .desórden np tr iu n fa r  en ninguna 
parte, y en París mismo los buenos ciudadanos se unen y orga
nizan para reprim ir la sedición. En Yersalles la Asamblea y 
el Gobierno, unidos bajo el amparo de un ejército de 45.000 
hombres fíeles á su^ deberes, se hallan erí disposición de domi
nar los acontecimientos y los dominan desde el dia de hoy.

 ̂ Ayer la Asamblea celebró su primera sesión, y se mostró 
tranquila, uñida y resuelta. Ha nombrado una comisión que se 
entienda con el Jefe del Podef Ejecutivo, con el que ha conve
nido ya en todas las medidas que es necesario adoptar en las 
circunstancias actuales. Lila, Lion, Marsella y Burdeos están 
tranquilos. Puede Y. comunicar, á las poblációnes estas noti
cias, que son rigurosamente exactas, porqué el Gobierno que las 
trasmite es un Gobierno de verdad. Téngase entendido que todo 
agente de la Autoridad que haga causa común coñ el desórden 
será perseguido según las leyes como reo de traición:»

Sección de los Asuntos comerciales, .
El Cónsul de España en Odessa participa á este Ministerio 

que desde el día 27 de Febrero último se-halla aquel puerto 
completamenxe nore de hielos, quedando de nuevo expedita la 
navegación en todo el Mar Negro hasta la entrada del mar de 
Azoff, qüe continúa todavía impracticable.

Lo que se anuncia para ‘ conoCímiénto de la marina m er
cante. D:

.MIN2ST&HIQ DZ: GRACIA T JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros c iv il y de la Propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de la C oruña, provincia^ de 
Orense, se halla vacante por traslación del que lo desempeña-
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ba el Registro de la propiedad de xMlariz, de cuarta clase, con 
fianza de 1.750 pesetas; el cual se ha de proveer con preferen^ 
cía eritre los actuales Registradores, confórme á lo dis'ppesto 
en la regla del art, 303 de la ley h ipo tecariaen  la del 
articulo 261 del reglamento general dictado para su ejecución 
y demás prescripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante elevarán sus solicitudes al Presidente de la referida Au
diencia p'or el conducto expresado en el art. 266 del reglamento 
dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, contados 
desde el siguiente al de ía publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a . ,

Mcidrid 11 de Febrero de 187i.===EI Director general, Tomás 
María Mosquera. • ' /

E n  el distrito de la  Audiencia de la Coruña, provincia de 
Orense, se halla vacante por traslación del.que lo desempe
ñaba el Registro de la propiedad de Viana 'del Rollo, de cuarta 
clase, con fianza de 1.125 pesetas; el cual se ha de proveer 
con preferencia entre los actuales Registradores, conforme á lo  
dispuesto en la regla d.Ldel art. 303 d é la  ley hipotecaria y de
más prescripciones vigentes, .v . .

Los Pvcgistradores que aspiren á ser trasladados á dicha va- 
cante elevarán sus solicitudes al Presidente de la referida Au
diencia por el conducto expresado en el art. 266 del reglamento 
general dictado para la ejecución de la ley hipotecaria dentro 
del plazo improrogable de 30 dias naturales, contados desde el 
siguiente ai de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . ' ..

Madrid 8 de Marzo.de d87 i.= E l ÍDirector general, Tomás 
tóaría Mosquera, v  , . , .. ; - : v .

En el distrito de ía Audiencia de Gáceres, provincia de Ba
dajoz, se halla vacante-por traslación del que lo desempeñaba 
el Registró de la propiedad de. A lburquerque, de cuarta clase, 
con fianza de d.375. pesetas; e l cual se ha de proveer con prefe
rencia entre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto 
en la regla 2.® del art. 303 de la ley hipotecaria y demás prés- 
eripciones vigentes.
' 'Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va

cante elevarán sus solicitudes doeümentadas al Presidente de 
la referida Audiencia por e l conducto expresado en el art. 266 
del reglamento-general dictado para lá ejecución de la ley h i
potecaria dentro del plaza improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde e l siguiente al de lá publicación' (le esta convo
catoria e n  la G a c e t a .  - ... .

Madrid 8 de -Marzo de 1871 .==E1 Director general, Tomás 
María Mosquera, -. .

NUMERO
de

órden.

82301

82305
82306
82307
82308
82309
82310
82311
82312

82313
82314

82315
82316
82317
82318

82319
82320

82321
82322
82323
82324
82325
82326
82327

CORPORACIONES.
MES Y ANO

á  que p e rten ecen  
las relaciones.

En el distrito de la Audiencia de Búrgos, provincia de San
tander, se halla vacante por traslación del que lo desempe
ñaba el Registro de la propiedad de Castro-Urdiales, de cuarta 
clase, con fianza de 1.000 pesetas; el cual se ha de proveer con 
preferencia entró lÓs actuales Kegistrádores, conforme á-lo 'dis
puesto éñ la regla 1.® del art. 303 d é la  ley hipotecaria y demás 
prescripciones vigentes. \

Los Registradóres qtie á ser trasladados á dicha va
cante elevarán; sus solicitudes al Presidente de la referida Au
diencia por el conducto expresado en el art. 266 del reglamento 
general dictado . para la  ejecución de la ley hipotecaria dentro 
del plazo ímprorogablé de'30 dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de ésta convocatoria en la G a
c e t a  .

xMadrid 8 de Marzo de 18 7 i.= E l Director general, Tomas 
María Mosquera. . , Rríh'?  ̂ , - ■ ' s

En el distrito de la Audiencia de Búrgos, provincia de San
tander, se halla vacante por renuncia del que lo desempeñaba 
el Registro de la propiedad de Ramales, de cuarta clase , con 
fianza de 1.000 pesetas; el cual se ha de proveer coú' preferen
cia entre los actuales R egistradores, conforme á lo dispuesto 
en la regla l.'  ̂ del art. 303 de la ley hipotecaria y demás pres
cripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha 
vacante elevarán sus solicitudes al Presidente de la referida 
Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 del regla
mento general dictado para la ejecución de la ley hipotecaria 
dentro del plazo improrogable de 30 dias natu ra les, contados 
desdq el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 8 de Marzo de 1871.=E1 Director general , Tomás 
María Mosquera.

D irección  general del T esoro p ú b lico .
Habiéndose extraviado la carta de pago núin. 22, expedida 

por la Administración de Hacienda pública de Badajoz en 8 de 
Setiembre de 1855, y á favor delAyuntám iento de Yillalva por 
la suma de 10.130 rs,, que varios suscritores voluntarios al em
préstito de 230 millones decretado en 14 de Julio del propio 
año de 1855 entregaron eil dicha Administráelpn, esta Direc 
cion ̂ general ha acordado prevenir á la persona en' cuyo poder 
se halle la presente en la referida Administración; económica 
de Badajoz; pues si hubiesen trascurrido 60 dias desde la pu 
blicacioh de este anuncio sin haberlo verificado se declarará 
nula y, sin ningún valor ni efecto.'

Madrid-20 Úe Marzo de 187i.=^E1 Director general, Mariano 
Canelo Villa-rámih ,

D irecp lú n  g en er a l de C on tab ilid ad  
á e la  H acien da p ú b lica .

g h lía s  DE PllOPIÓS J  HlOYIiNCULES.— TOTitS PflíSmiORES J ll 2 DE OCTUBRE
1858.

NUMERO 635.
Carpeta de las relaciones de fngfesos realizados par las dos 

terceras partes del' SO por  100 de 'bienes de Propios y  pro- 
vinclales enajenados desde el 2 de Octubre de iS ^S  en adelan-. 
tej que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se rem iten a la  de ía Deuda pública par a que  ̂ en cumpli
m iento délo dispuesto en eí a rt. 8. “ dé da ley de 1.® de Abril 
d.e 1859, em itainscripciones nominales con rentade 3 por 100 
anual dfavor d,e las corporaciones que á continuación se ex
presan. - > .

RUÍÍSRO
d e

ó rd e n .
GORPORAGIdNES.

, MSS V AÑtí ■ ,
á que pertenecen 

las relaciones.
PROVINCIA DE CUENOA.

82302 Ayuntamiento de A l-
 ̂ vendea.. . . . . . . . . . . .  Marzo 1865.

82303 Idem de Avia de la
Obispalía., . , . . . . . . .  Idem i d . . •.

Febrero 1865.,
Idem id .  _
Idem id  .
Idem id ‘. . . . . .
Idem id .. . . . .
Idem id   _
Idem id ..........
Idem id . . . . . .

Idem id . . . . . ,  
Idem id ..........

Idem id . .. 
Idem i d . . c 
Idem i d . .. 
Idem id . . .

Idem i d . . 
Idem i d . .

Idem i d . . 
Idem i d . . 
Idem id.'. 
Idem id .. 
Idem i d . . 
Idem i d . , 
Idem i d . .

82329
82330
82331

82332
82333
82334

82335

82336

82337

82338

82339
82340

82341'
82342

82343
82344 
82343

82346
82347
m m

82350
82351
82352

82353
82354 
§2355 
•82356

Ayuntamiento de Casas
de Denitez.. .............

Idem de Enguídanos...
-Idem de Gascueña........
Idem de Gabaldóñ. . . . .
Idem de H uete.  ........
Idem de Hinojosa.........
Idem dé FIó'nrubia.,.. .
Idem de Huélves.. . . . .
Idem de Huerta de la

Obispalía..   ...........
Idem de Hinojosos. . . .
Idem dé'Horcajada de la

Torre. , . .................
Idem de In iesta .  ___
Idem de MMgosa .
Idem de Mira ' . .  . . .
Idem de Mota del Cuer-
■ vo  .
Idem de N aharros..'. /.
Idem de Olmeda dé' la 

C uesta .. .7.
Idem de Osa de la Vega.
Idem de Pájaroñ . . . . . .
Ideni de P ineda. .........
Idem de Portalrúbio...
Idem de Pedroñeras.. .
Idem de Priego.............
■Idem' d é ' Quintaiiár del 

R e y .. . . . . . . . . . . . . .
Idem de R ada’de Haro.
Idem de S isante...........
Idem de Solera.  ____
Idem de San Martin de'

B o n i c h e s . .
Idem de Saceda del Rió.
Idem de Vara de Rey..
Idem de Villalva del 
' R e y .. . .

Idem de V á ld e m o r o  
S ierra ... 7 .. . 7 . . . . . .

Idem de Valhermoso de
A larcon.. . 7 .   .........

Idem de Villanueva de 
la Ja ra . . .  7 . 7 . . . . . . .

Idem de Valdemoro del 
R e y .. . . .  7.

Idem de V illarrubio .. .
Idem de'Vilíamayor de 
. Santiago...  . . . . . . . . .
Idem de Villaconéjos . .
Idem de' Villar de Do

mingo G a r c í a . . . . . . .
PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntáinie'ntq dé Aller. Agosto 1 864 ...
Idem de Boal. . . . . . . . .  Junio id . .........
Idem de Cangas de T i-

neo’.  .....................  , Mayo id............
Idem de id.  ................. Agosto id. . . .
Idem de id ......................  Diciembre id.

Idem id.- 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

ídem id.

Idem id.

Idem id .

Idem id.

ídem id. 
Idem id.

Idem id . 
Idem id.

IM PORTE
en

Rs. Cénís.

2.309‘33 
306‘67 
114‘67 

2.304,
 ̂ 2.442‘40 

640‘65 
2.062‘24 

277‘33

25843
11.63053

189‘33
2.130‘67
1.120

320

96
358‘40

2.048‘21
4.479‘89

82‘27
86643

32
4.767‘Í7

800

90‘67
3.176‘53
4.935‘47

555‘55

.149‘33 
- 58‘67 
400,

474‘51

266‘67

d^79‘73

5.328

1.333‘33'
873‘33

3.040‘21
58‘67

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y ANO
á que p ertenecen  

las relaciones.

IMPORTE 
. en 

Rs. Cents.

Idem i d . . . . . . . . .  1.0O5‘87

Idem fié id.t *..'.7 '.7. . . .  Marzo id i .
Idem ’dé id. . ' . .7 .' Abril id.
Diputacióh ■ provincial 

de Oviedo. . . 7 . . . . . .
Idem de id .'. . 7. . . .  .7  7 
Ayuntámientó de Gijori.
Idern'Úé id ...  7 7 . .  .7  . 7. Junio id
Idem dé id . . . . . .  7 .. . Julio id

Idem i d . . . . . . . . .
Diciembre i d . . , ,  
Marzo i d . . . . . . . .

308 ■
1.769‘60

103‘7i 
5‘76 

105‘60-̂  
; . 225‘07 

7 l l8 ‘40 
’ t l M W  

■ 401‘86

83.553‘34
4 .i0 i‘53
1.65545

54i‘97
1.54346

IMPORTE
en

Rs. Cénts.

60‘80

67‘20

82357 Idem de id . ' . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . 1.545*16
82358 Idem 'de id; . . . . Noviembre i d . . . . 16,8*83
82359 Idem de L angreo .. . . .  * Marzo id ........ .. ... 1.476*45
82360 Idem de id. . . . .  . . . .* . . Octubre i d . . . . . . 434*66
82361' Idem de id. ................... Diciembre id .* ... 242*67
82362 Idem de L lan era .. . . . . Febrero id.. — .. 86*40
82363 Idem'de id. . ‘ Octubre id ............ 86*40
82364 Idem 'de'Lianés. Enero id . . . . . . . . 173*52
82365 Idem de' i d . . . . . . . . . . . Octubre id ........... 1.186*86
82366 Idem de M iranda.. . . . . Agosto id.......... .. ■ 640 '
82367 Idem 'de Mórcih. . . . . . . Enero id . ............. 3.668*91
82368 Idem de Muros. . . . . . . Agosto i d ........... 82*50
82369 Idem de id; . .■'. . .7 '.. Setiembre id . . . . . 1.012*53
82370 Idem de Nava. . . .  ----- Julio id ................. 320
82371 Idem de N av ia .. . . . . . . Febrero id . . . . . . . 202*67
82372 Idem de id. . . . . . . . . . . Marzo id .......... .... 857*87
82373 Idem de id. Junio id ............ .... ' 566*28
82374 Idem de N oreña.. . . . . . Abril id ............ .... 311*12
82375 . Idem de id. . . . . . . . . . . Diéiembre id. .1 . 311*12
82376 Idem’ de Oviedo . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . . ■ 480
82377 Idem'de i d . ' . . .  .V.7. . . Octubre id ........... 640*54
82378 Idem de Pravia . ' . . . . . . Diciembre 1863.. 1.012*81
82379 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1864.......... 998*94
82380 Idem 'de id. . . . . . . . . . . Febrero id . . . . . . . 352
82381 Idem de id. . . . . . . . . . . Marzo id.............. 2.056*76
82382 Idem'de id. . . . . . . . . . . Abril id................ 1.785*53
82383 Idem'de P ilo n a ;. . . . . . Marzo id.............. 57*60
82384 Idem de P arrés.. . . . . . . Julio i d . ............... 82*66
82385 Idem'de id. ’. . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 1.109*87
82386' Idem de Rivadésella. . Marzo id .-----. . . 4.918*28
82387 Idem de i d . . . . .  . Agosto i d . ». .7 •. 1.234
82388 Idem de id . . . ‘.Setiembre id^. . . . 123*20
82389 Idem de id. . . . . . . . . . Octubre id. . 2.667*73
82390 Idem dé Rivadedeva... Setiembre id ....... ' 1.026*68
82391 Idem de id . . . . . . . . . , . Octubre id ........... 2.532*19
82392 Idem de S ie ro ... . . . . . . Idem i d . . . . . . . . . 403*74
82393 Idem de i d . ¡ ¡  . ’ 'Noviembre id. .7. 358*03
82394 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . 7 361*88
82395 Idem'de Soiliiédo.. . . . . Marzo i d . . . . . . . . 591*23
82396 Idem'de id; . . . .  .■. f . ' . . Julio i d . . . . . . 7 7 . 73*55
82397 Idem de T i n e o . . A bril i d. . . . . . . 111*10
82398 Idem de Villaviciosa... Enero id7 . . .  ;7 . * 2.001*08
82399 Idem^de id. . . ' ........ ...... Febrero id . . . . . 2./d}0*54
82400 Idem'de id. . ' . . . . . Marzo id . . . . . . . . 5.017*98
82401 Idem'de id. . . . Diciembre i d . . . . 40.666*67
82402 Idem de ‘Véga de Riva- 

deo , . ........ ...... . .....
Setiembre id. . . . . 744*34

82403 Idem de Irues y Tameza Mayo id. : 406*34

PROVINCIA DE> PALENCIA;

82404 Ayuntamiento de Ras
cones de Ojeda.7 .7.'.

82405 Idem de Calahorra de
Bohedo. ..........,7

82406 Ayuntamiento de De
hesa de Romanos. . . , Febrero 1864___ 817*34

82407 Idem de Gozon........... .. Marzo id........ ...... 594*25
82408 Idem de Matamorisca. . Julio id ___ _____ 451*37
82409. Idem.de Olleros............ Noviembre id . . . . 7.984*19
82410 Idem de P e d r a z a  de

Campos. . . .  . . . . . . . Julio id ................. 600
82411 Idem de Pino del 'R io .. Abril id ................ 377*87
82442 Idem de Saldaña........... Mayo id................ 201*93

, 82443 Idem de id ........... .......... Julio, id ................. 3.270*39
82414 Idem de San Martin de

los Herreros............... Diciembre i d . . . . 882*94
Madrid 21 de Enero de 1871.=  E1 Director general, P. 0.,

Ruiz.

NUMERO 636.

NÚMERO MES y  AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Rs. Cénts.

P R O V IN C IA  D E  Á V I L A . , .

82415 Ayuntamiento de San
■ . . .

Vicente de A révalo.. Mayo 1865,. . . . L 8.510*61
82416^ Idem de id ..................... Junio id ................ 2.613*44

PROVINCIA DE LOORONO.

nedillo ........................ Enero 1865........... 214*40
82418 Idem de id . ..... ............. Febrero i d . . . . . . . 186*72
82419 Idem de i d . . . ; . . . . . . . Marzo i d . . . . .  ^. . 43.153*92
82420' Idem de Á rn e d o .......... Febrero id. . . . . . . 8.306*67
82421 Idem de i d . ................. .. Marzo i d . . . . . . . . 533*33
82422 Idem de id ........... .......... Mayo id.......... .. 3;450*67
82423 Idem de Albelda____ _ Enero id . . . . . . . 1.317*33
82424- Idem (lé i d . . . . . Febrero id........ .... 1.333*33
82425 Idem de id. . . . . . . . . . . Marzo i d . . . . . . . . ' 829*07
82426 Idem de id _______ . . . Junio id . . . . . . . . 2.697*71
82427 Idem de Aldeanueva de

82428.
E b ro ... . '___ . . . . . . .

Idem de Arenzana de
Enero id . . . . . . . . 2.378*67

.82429
Abajo..........................

Idem de Arenzana de
Idem id ................ 27*84

Arr iba . . . . . . . . . . . .V 212*21,
82430 Idem de Azofra. í ........ Abril i d . , , . . . . . . , 106*67
82431 Idem de i d . ............. Junio id................ 678‘4'í
82432 Idem de Alb'erite.. . . . . Marzo id ............... 224
82433 ídem de id.,----- -. . . . Jimio id. . . . . . . .  . 317*87
82434 Idem de A lesanco.. . . . Abril id ; . ............. 1.803*21
.82435 .Idem  de i d . _____ _____ Mayo id . . ........... .. 369*07

Noviembre 1864. 

Diciembre id ...%

53547

i.858‘13

82436
82437
82438
82439
82440 
82411 

.82442 
82443 
:82444 
’-82445 
82/46 
821.47 
82418 
824.49 
,82450 
82451 
■82452 
82433 
82454

.82455
82456
82457
82458
82459
82460
82461
82462
82463
82464
82465
82466
82467
82468
82469
82470 
82171 
82472 
'82473
82474
82475
82476
82477
82478
82479
82480
82481
82482
82483

82485
824,86
82487
82488

82490
82tól'
82492
82493
82494
82495
82496
82497
82498

82499
82500

82301
82502
82503

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ayuntamiento de Luna. 
Idem de Machones. . . .  
Idem de M anchones.. .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id.  ...........

■ Idem de Maella. .
Idem de i d . . .  .y..
Idem de ld . .7,. . . . ,
Idem de i d i . ....... . . . .
Idem de i d .   ...............
Idem dé Mesones . . . . ,  
Idem de Mediana ..  ... . 
Idem de M ezalocha.. . .  ’
Idem de id . ............. ..
Idem de id. .7 . , . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . , . .
Idem de id ...............
Idem de i d . . . . . . . . . ,
Idem de Mequinenza . .  
Idem de i d . . . . . . . . . .  .
Idem de id . .............
Idem de Mianos. . . . . . .
Idem de Miedes........
Idem de id .....................
Idem de Monzalbarba.. 
Idem de Morés. . . . . . . .
Idem de Monera...........
Idem de Mozota. ........
Idem de i d .   ...............
Idem de Monterde.7 . .
Idem de id     .
Idem de i d . . ' . . . . . . . . .
Idem de M onegrillo... .
Idem de id .....................
Idem de id ...............
Idem de id   ...........
Idem de Monton. . . . . .
Idem de i d  ______.
ídem de id  ...........
Idem de id .7 . . . . . . . . .
Idem'de id . . . . . . . . . . .
Idem de id  ..................
Idem de Morata de Jalón
Idem de id ...............
Idem de id    ...............
Idem de i d    .

'Idem  de Monreal de 
Ar i za . . . , . .

Idem dé id   .................
Idem de id . vf 7 ..,
Idem de id . . .
Idem de Moros. . . . . . . .
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . .7 .;..
Idem de i d .    .............
Idem'de i d . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . .
Idem de Moyuela. ___
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id   ...........
Idem de id . ...................
Idem de id  ...........
Idem de Morata de Gi-

lo c a . . ................... .
Idem úe i d . . . . . . .  . . ’..
Idem de Muriilp deGá-

llego.  ...........
Idem de M urero. .......
Idem de Munébreg&=.. 
Idem de i d . . .  *......... * •

Febrero 1864___
Enero id ...............
Febrero id............
Marzo id ..............
Abril i d . . , . . ___
Junio id................
Marzo.id...............

/Mayp id . .... . . .  i .'
Junio id. . . .  .7 ..  . V 
Julio i d . . . . . . . . .
Agosto i d . . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .
Junio id    .
Marzo id ...............
Abril id  .
Julio id .................
Agosto i d . . . . .  
Noviembre i d . . . .  
Diciembre i d . . . .
Enero id ...............
Junio i d ...............
Julio i d .    ........
Junio id . . .............
Idem id .................
Noviembre i d . . . .  
Junio id.
ídem id  ___
Febrero id. . . . . .
Idem id ................
Junio id................
Idem i d .    ........
Julio id .................
Setiembre i d . . . . .
Mayo id ____
Jjunio id................
Setiembre id. - . , .  
Diciembre id . . . .  
Febrero i d . , . . . . .
Abril id     .

■ Mayo id . . . . . . . . ,
Junio id .  ..........
Noviembre i d . . ., 
Diciembre id . . . ,
Febrero id .
Abril id . .............
Mayo id . .   ___
Agosto i d . . . . . .

Enero id .............
Marzo id .............
Junio i d ...........
Agosto id . . . .  .pi 
Enero i d^ . . 
Abril i d . . . .

.-íMayo id ., . .■ 
Julio id .,A .-^* 
Ag;osto„|^q-.— * •
Sctieni&® —
Enero id ............
FebrpJ’o id ........
Már.zo id  .
Mayo i d . . . . . . . . .

A g o s to  i d   ........

Enero id. 
Mayo id.,

Marzo id    .
Abril id ................
Idem i d , 
Setiembre id. . . . .

17.924‘73
32
15‘21 

S23‘34 
197‘34 

10‘67 
388'46 
405‘84 

3.240‘04 
“ 2.506‘67 

2l.478‘68
I,745‘34 
8.280‘07

910‘3G
5.561‘12

544*34
i o s m
127*90
372*22

4,388*27
10.038*76

4.821*34
960
376

27‘79
1.157*34

192
58*67

1,907*21
666*67
147*20

2.666‘6T
4.586*68
8.801*i4

24.512*01
480

96*77
6.397*70

181*34
352*18
407*48^
462*58.̂
181‘34>

64;
64

8.640
6.186*67

■ . 293*34 
r . 8.213*34 

115*26 
‘ d.333‘34 

. 276*16
413*92 
134*46 

2.737*83 
560 
888*90 
712*12 
100*16 

1.388*80 
496 
128

3.200 ' 
2.080

II.498*68 
106*67

1.765*34
298*72
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KüMERO
de CORPORACIONES,

órden.---- -̂---------------   «t--
8S504 Ayuntamiento deMuei.
82305 Idem de i d . . . . : . . . . . .
82306 Idenx de id   ........
82307 Idem de id ................ ....
82508 Idem de Nombrevilla..
82509 Idem de i d .....................
82510 Idem de N avardun----
82511 Idem de Nigüeya..........
82512 Idem de Nonaspe..........
82513 Idem de i d  ..........
82514- Idem de Nuévales........
82315 Idem de i d ................... .
82516 Idem de Novallas  ___
82317 Idem de O rcajo............
82518 Idem de i d  ......
8251-9 Idem de OIbés..............

• 82520 Idem de i d .....................
82521 Idem de id ' ........ ....
82522 Idem de Orera . . . . . . . .
82523 Idem de id   ................
82524- Idem de O sera...........
82525 Idem de i d . .  .
82526 Idem de Oseja..............
82527 Idem de id ....................
82528 Idem de Orés.................

Madrid 24- de Enero de 1871.  ̂
Cancio Villa-amil.

MES Y AÑO IMPORTE
á que perteaecen en

las relaciones. Rs. Cents.
'Febrero 1864........ 1.360
Abril id ...............  3.760
Julio id ................  1.178‘67

-Agosto i d . . . . . . .  3.360^
Setiembre id  186‘72
Octubre id.. . . . . .  23‘60
Julio id    ^40
Idem id ................  13H‘67
Abril id ..  5:265‘20
Junio i d ............... 1.066‘73
Febrero i d   3.69iS‘44
Mayo id ................ 1.26l‘8B

• Febrero i d . . . . . . .  595‘2i
Marzo id ............... 250'67
Mayo id. . . . . . . . .  267*74
Febrero id  53*34
Julio id ................. 1.301*34
Diciembre id . 224
Marzo id ...............  115*20
Diciembre i d   389*34
Agosto id   833*34
Junio id . .   5.920
Idem id    76*86
Setiembre id .‘. . .  76*86
Julio id ................. 421*34

=EI Director general, Mariano

Junta de la Deuda púDlica.
RELACION NÚM. 53.

Belacion de Tos créditos de Ifi Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad sé ha acordado por la Junta en sesión de 24 
de Enero de 1871, como comprendidos en el art, 13 de la 
ley de 19 de Julio y en los M  y de la instrucción de 8 de 
Diciembre de 1869, por no haber recíamado los interesados su 
abono n i presentado los documentos que acrediten su perso
nalidad dentro del plazo señalado al efech en dichas disposi
ciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se em itieron en pago de Las 
liquidaciones practicadas (í). '

Número
de

salida.

21.961
21.962 
21.964 
21.966 
21.968
21.971
21.972 
21.979 
21 983 
21 988 
21 989
21 990 
21.991 
21.994 
21.9:i5 
22.003
22.005
22.006 
22.008 
22.012 
22.023 
22,230
22.234
22.235 
22.238
22.240
22.241 
22.212 
22.243 
22.254 
22.256 
22.259
22 260 
22.264 
22.266 
22.268 
22.274 
22.277 
22.2f8 
22.279 
22.283

22.285
22.286 
22.290 
22:201 
22.306=
22.307
22.308 
22.313 
22.320 
22.324 
22.326 
22.330 
22.333 
22.336 
22.346
22.348
22.349 
22.361
22.366
22.367
22.368 
22.372 
22.379 
22.385
22.390
22.391 
22.395 
22.398 
22.407 
22.409 
22.413

Importe 
, , de los

Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.
y  clase á que pertenecen los causantes.

Rs, Cénts.

' MINlSfERIO nfe LA GOBERNACION.
D. Ramón Cortés, aetivo. .........  2.750*15
D. Agustín Oarbonell, i d .     ............. 557
D. José Calderón, id .   ..........      191*65
D. Domingo Casado, i d .   ...............................' 720
D. Fernando Cobarsi, i d .    ..........    1.696*27
D. Juan José Constantini, i d . . . . . . . . . . . . .  4.095*77
D. Pablo-Castro, i d .     ............  3.033*33
D. Apolinar Corral, i d .  .........   ^.............. 1.486*42
D Gabriel Casino, id .           . . . .  ^  1.161*33.
D Manuel MigueFdfe''DoIo^eavi^^• iH-.̂ ^̂ .VVt "  ̂2 0 8 ' "
D José Domingo Donesteve, i d . . . ‘ 3.446*45
D. Fermín Daviz, id  ........ ......................  1.014*42
D. Juan Domenecli, id . .  ........ ......................  3.376*89
D. Rafael E stu rta , id -   ...............................  492
D. Claudio Escudero, i d .     ........  846*45
D. Ramón Falcon, i d .    ..............   , 288
D. Vicente Ferreira, id  ....................   121
D. Manuel Fernandez, id ............................... 4.090*74
D. Bernardo Fano, id ................. .................... 2.930*53
D. Francisco Font, id......................  4.681*53
D. Gabriel Flaquer, id ..................      1.663‘48
D. Aquilino García, id  ..................  2.181*56
D. Juan Manuel.Gallego, i d .  ___  50
D. Santiago García, id   ........ ......................  850
D. Juan Enrique de Garastazu, i d . , 1.579*18
D. Juan García^ id .  ..............   24*30
D. Bartolomé Gelabert, id        . . . .  26.0*21
D, Antonio Gutiérrez, i d .  ____  . . .  350*53
D. Joaquín Jiménez, id   ....... . . . . . . . .  9Í6‘65
D. Luis Huet y Allier, i d. , . . , — . . . . . . . .  10.817*53
D. Pedro Herrero, id ..............................   175*24
D, Vicente Chinchón, id ...............................  2.871*86
D. Vicente Leoncio Iglesias, id..................  2.053*33
D. Francisco Jaén, id ................................    ' 446*27
D. Valentín María Jáuregui, i d .      ̂ 64 .
D. Manuel López, id .-.       •' 544 . ■
D. Pablo López, id. 278*5?'
D. José Llobet, id ............................................ 1.250
D. Andrés Llambíec, id ..................................  963*80
D. Felipe Montull, id  ........................... . 209
D* Francisco Martínez, id.,, apoderado Don - -

Tomás Suarez..............................................  5,109
D. José xMaría Maso ata, id . ____ __. .  1.167*95
D. Manuel Mendoza, id  ■     _____. .  , 3.965*18
D. Antonio Martínez, id  _   —  . . ,  128*33
D. Tomás Munariz, id         .....   2.088*30
D. Casimiro Nogueras, id _________     1.335*59

José Leandro Ortiz, id .............. .. 5Ó0
D. José Castro Ocaña, id ................        183*42
D.-Eugenio Ramón Page, id      ___  87
D. Joaquín Palacios, i d. . . . . . . . , . . .  26*12
D- Manuel Pereira, id  . . . . . . , , . .  7.723*83
D. Blái del Pinar, id      ____       6.248*89
D. Pedro Portilla, i d . . . . . .  % . . . . . . . . . . . . .  77*21
D. M ateaPol, i d . . . . . . . . . . . .  ___ . .  '3.875*27
D. Francigqo Javier Pardillo, id . . . . .  . , . .  9  981*03
D. Pedro Dómingo Rodríguez, i d . . . . . . .  i  028*27
D. Salustianp.Ruiz, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ¿ 5 5
D. Eugenio Reguera id. . . . . . . . . .  . . . .  19,438*36
D. Mariano Riv% ^ i d . . . . . . .  _  . . . . . . .  2.105*74
D. Ramón Saez , %  ..............          1.263‘33
D. Manuel S aiz, idW* 137*36
D. Emilio Salazar, i # » ; , ^  ......... ; . .  15*27
D. Alejandro Sotomayi^, id . .  V*.. . ,  ‘ ] 559^33
D. Eugenio Santander, i%.... .  . , 3 . 0 6 0 * 0 3
D. Isidro de San Emcterid^dd 4!842‘30
D. Luis de la Torre, i d . ..  , . .  ] ] ,  4*679‘86
D. José María Taglé, id  ] ................... 7'973‘62
D. Mateo Toas, id .  s . . . i . . ■gaB'eS
D. Nicolás. Urbina, id   . . . . . .  3.086*39
D. Antonio María Vázquez, id.. .L.*.. . . .  y. L072‘98
D. Lorenzo del Valle, id ................................ [ 965*95
D. José Vinent, id   i . . . . , !  10.921*89

(?) Véase la Gaceta de ayer.

Número

de
salida.

22.416 
22.420 
29.092 
31.014 
35.582 
35  583 
35.586 
35.591
35.593
35.594 
35.599
35.604
35.606
37.755 
37.758 
37.760 
37.762
39.145
39.146 
39.148 
39.152 
40.107 
40.114
40.119
40.120 
41.364 
41.367 
41 922 
41.923 
41.925 
41.927 

"41.928
41.930
41.931 
41.934 
41.937 
41.939 
41:9 4 o
41.941
41.942
41.943
41.945
41.946
41.947
41.948 
41.952 
41.9.53 
41.954 
41.957
41.959
41.960
41.961
41.964
41.965
41.966
41.967 
AI.969 
4 t.97f
41.978
41.979 

> 41.982
41.986
41.988
41.990
41.992

^41.995
Í43.884

43.888
43.892
44.756
47.296
47.297
47.300
47.301
47.302
47.305 

147.306
47.307

47.309
47.310
47.311
47.312 
47 316 
47.317
47.319 
47.320-
47.321 

" 47.324
47.325' 
-47.329 . 
47.331 
47.334-
47.344 ■■
47.345 ■
47.346 
47.351
49.306
49.309
49.310
49.312
49.313
49.314
49.315
49.316
49.317 
'49.318
49.319
49.322
49.324
49.325
49.326
49.327 
49.330 
49.333-
53.605
53.607

53.608
53.611
53.612
53.613 
53.615

Importe
de los

Nombres de los interesados, de ios apoderados créditos, 
y clase á que pertonecen ios causantes.

Rs. Cénts.

D. Amadeo Valls, activo.'.     . 9.210*71
D. Eugenio Zafra, i d .  ...........................   1.671*06
D. Juan Mendez, i d   .............................  2.715*74
Doña Encarnación Lama, id .   ..........   1.059*55
Dona Josefa Angulo, i d .   ..............   97*17
D. Félix Alamo Gutiérrez, id  ........... 5.292*34
D. Miguel de la Cruz, id.‘.  ......................... .. ’l 5135*64
D. Juan Calvo , id  ............  2.00162
D. Francisco Caballero, id ........................... .. 1.000
D. José Calero, id..................  .'......................  835*54
D. Benito Herrera, id   ............     337*77
D. Ramón Martínez, id  ..........    4.004*03
D. Dámaso Prieto, i d . . . . ,  . . .  . . . . . . . . .  1.084
D. Mariano Agudo, id................ ......... . . . . .  4.413*19
D. Manuel Carrillo, i d .   ............    540
D. Ensebio Diaz, id....................................   526*50
D. Manuel Martínez, id ..'........   2.458*02
D. Antonio Caballero, id-  ........  3.425*89
D. Emilio Cadeúas, id  .............................    312
D. Domingo Cuco, id ............................. ........ 120
D. Juan González, id  ............................... 311
D. Laureano Capitán, id .............................. .. 480
D. Romualdo Gutiérrez, id ................   204‘o0
D. Inocencio Lázaro, id   ............. 480
D. José Molina, id    ...........   1.167*95
D. Salvador Batanero, i d . . .  ____      1.701*84
D. Miguel de-la Cuesta, i d . . . . . . . . . .  . . . . .  2.342*56
D. José Aguilar,. id ...................      1.750
D. Antonio Abellan, id . . .  -----. . . . . ------ 349*25
p.' José Plaza, i d . .  n .   ..................       2.671*07
i). Francisco Burgos, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.671*40
D. José Botella, i d . . . . . . .........................    140
D. Nicolás Bautistá, i d .      .'. . 150
D. Magin Corominas, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,100
D. Ruperto de la Cabada, i d . . . . . . . . . . . . .  766*66
D. Antonio Duimovich, i d . . . . . . . . . . . . . . .  2.346*57
D. José,Domingo Donesteve, id...............   3.446*76
D. Joaquín Díaz, i d .  ..........    1.581*97
D. Luis Dusac, id    . . . . . . . . . . .  1000
D. Fermín Dubar, i d .   . . . . .  1.000
D. Manuel Estéban, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^300

• D. Joaquín Javier Echagile, i d . . . . . . , . . . .  2'.125‘07
D. José Escalante, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  108*35
D. Fulgencio Espejo, id. . . . . . . .  ¿. . . . . . . . .  ,844*23
D. Cayetano Fort, id . ------. . . . . . . . . . .  2.100
D. Francisco G allera ,id . ................. . 376
D. Enrique Godinez, i d .  .........  2.050*29
D. Juan José Jiménez, id . . , . . .       ___  10.198*19
D. Domingo González, i d ; . . . . . . . . . . . . . . .  2.961*42
D. Manuel Gonzaléz, id .. * . . . . . . . . . . . . . . . .  525
p . Pedro Gurrpa/, i d .        ............. 3:000
D. Hermenegildo García,- id .. ;    ..........   1.009*18
D. Luis Gómez Cortés, i d . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
D. Antonio Jiménez, id   ..........      1.009 -
p . Jerónimo González, i d . . . . . .    . . . .  1.000
b. Dionisio, García, id.  .....................  500
D. Luis Mariano Larra, id.^ ; l ' l  * . . .  V 668*67

D. Antonio Puente, id. .  ........  478
D. Anselmo Palenzueia, i d .   .....................  360
D. Domingo Rosa, i d .     ............. 480
D. Antonio Sala, id ......................  .'..........    1.402*48
D. Vicente Saez; id   . . . . ' .  ..................   480
D. Antonio Talavera, id  ................   480
D. Angel Inzenga , i d . . 138*88
D. Lorenzo Bustilío, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.259*50
D. Jacinto D arriba, id   531*33
D. Silvestre García, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  224*99
D. Vicente Alcober, i d . . . . . . . . . . ' ..............  1.300*03
D. Andrés de Gapua, i d .   ............     666*32
D. Ramón Ceballos, id. . . .  ’. . . . . . . . . . . . . .  2.667*31
D. Mariano Cruz, id   ................. 332 54
D. Joaqpin Caravaca, id. . . . . . . . . . . . . . . . .  50.0
D. Segundo Delvesa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  837*47
D. Miguel Espada, i d .  _____ 293
D; Teodoro Fernandez, i d : ............ 1.195‘20
D. Miguel Fernandez, id., apoderado D. F e- '

derico M oreno.  .............. ........................  677*37^
D. José Gil Rodríguez, i d . . . . ........    ' 2.666*65'
D. Blas Gómez,, i d .  ___ . . . . . . . . . . . . . . . .  579*56
D. Vicente Irigoyen, i d . . . . . . . . . . . . .  . . .  2.671*37
D. Bernardo Ulan, id   ........    1.168*80
D. José María Leal, id . ....... .. 2 349*77
D, José María Lomelino, i d .   .........  1.671*40
D. Manuel López, id  . . . . . ' ____    .L  992*56
D. Pedro Luengo, i d .     .......... .. 625
D. José León García, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
D. José Malleza, id    ........... .... 5.402 56
D. José Martínez, i d . . .   ...................... ' 842*84
D. Carlos Moreno, id   992*84
D. Salustiano Mira-sol, i d . . . . .  . . . . . . . . . . .  1.052‘09
D. Cándido-Martínez, i d . . . . . ’. . . . . . . . . .  2.002‘37
D. Nicolás Noble, id   ............... 1.491*54
D. Luciano Navarro, i d .   ..................... 992*91
D. Juan Navarro, id   ............  500*92
D. Rafael Vida, i d .            ................... .368
D. Leandro-García, i d .   ......... 3.797*30
D. Pedro Miramontes, id . .   ............... 1.085*21
D. Pedro Muñoz, i d . . . . . ____ i . . . . . . . . . .  .349*34
D. Demetrio Orcal, id     .....................  1.000
D. Francisco Ordoñez , id. . ‘.  .................  1.264*77
p. Miguel O liver, i d . . . .  v . . . ' . . . , , . . . . . . .  150
D. Manuel Oarrichena, i d .   .........  376*38
D. Antonio Pardo, i d . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  2.7Í4:‘67
D. Antonio Prado, id  363* 15
D. Manuel Pinedo, i d .     ............   1.668*22
D. Francisco de Pando, i d . . .  ___ . . . . . . .  ,1.335*56
D. Andrés Perez, id   ____ _ 480
D. Juan Pastor, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  607*36
Doña Teodora Plaza, id   .................. ; . . .  ¿. b 500*66
P. Francisco Planas, i d . . . .  - . . . . . . . . . . . .  859*16
D. Domingo Pascual, i d. . . . .  . . , . , . . . . . . .  417*93
D. Luis de la Torre, i d . . . . . .  ^   ............. 2.000*66
D. Silvestre Trillo, id . . . . ' ...........  297
D. Félix Breva, id. . . . . . .  ..........    4.104
D. Ramón Cocolina, id ., apoderado D. Ra

món- Laviña. . . . . .  . . . . . . . . "    ............  1.000*25
D. José Da)man, i d . . . . ; ... ......   *635*83
D. Rafael Ferro, id ................................       326*67
D. José María Iglesias, id. L. . . . . . . . . . . . . .  '932‘08
D. Vicente Juan, i d .       ..........  1.983*33
D. Andrés-Mayol, i d . ..... .............. 2.086

. ImporteNumero ¿T ios
de Nombres de los interesados, de los apoderados créditos.

salida.’'  y clase á que pertenecen los causantes.

’ 53.616 ü . Jerónimo.de Olana, ac tivo /. ....... .... 500*01
53.617 D. Manuel Ocaña, id .................................. .... 125
53.618 D. Juan Piñón, id      , 2.089*11
53.621 D. Domingo Perez, id ..................... 835*78
53.623 D. José Rivero, id .   ................... ..; . . .  2.086
53.624 D. Pedro Antonio Suarez, id ................   2.761‘72
53.625 D.-José Sancho, i d .  .............     720
53.627 D. Inocencio Sánchez, id ....................  837*47
53.628 D. Manuel Saenz, id....................        .1.671*44
53.629 D. Rafael Sánchez, id    ............. .2.000
53.631 D. Pablo Solana, i d . . . . . . . . . ...........    4.712*54
53.632 D. Francisco Javier Suarez, i d .  .............    128*66
53.634 D. Ramón Teyjeyro, id .  ............................ 312*94
53.636 D. Márcos Tosat, i d .   .............   149*91
53.637 D. Sebastian T ruch , id, . . . . . . .  — ............ 1.288
53.639 D. Ignacio Urrea, i d .          .............. .991*66
53.640 D. José Vidal, id     ............ 214*58
53.641 D. José de la Villa, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  904*66
53.642 D. Jaime V ingas, i d . ................ .. 382
53.643 D. Alejandro V alles, id ................... t . . . .  195
53.644 D. Bernardo Basallo, id .  .................. . • . . . .  1.559*16
53.645 D. Dionisio Villaumb,rales, id.,. . . . . . . . . . .  4.102*99
53.646 D. Juan Adolfo Valcárcei, i d . . . . . . . . . . . .  2.672*42
.53.647 D. Rafael Verges, id  ...........   LOGO
53.648 D. Tomás Valenzuela, i d . , . : .......... 300
53.649 D. Vicente de la Vega, id ...................    6,155*82
53.650 D. José Valdés, id .   ...........    508*33
53.652 D. Nicolás María Suazo, id—   ........ 234*81
55.378 D: Eugenio de Avila, i d . . . . . . .  754*72
55.381 D. Francisco Baldan, i d . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 6 4 1 * 9 0
55.382 D. Facundo Fernandez, i d . . . . . . . . . . . . . . .  240
55.389 D. José Venancio López, i d . , .  . .̂. . . . . . . . .  12.768*94
55.394 D. Severo Robles, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240
55.396 D. Manuel Villa, i d . . . ............ 240
55.397 D. Ramón Valcárcei, i d . . . . . . . . .   -----    145*14*
55.398 D. Miguel Zamora, i d ,  .......... 480
55.565 D. Genaro Alas, i d . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1.544*95
55.567 D. Juan Alvarez, id . . . . . . . . . . . . .  3.882*55
55.570 D. Miguel Bengochea, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  360
55.573 D. Francisco P. Cortés, i d . . . . . . . . .  . . . .  1.336*10
55.666 D. José Aloy, i d     ...............  7.370*86

. 58.668 D. Francisco Azpeitia, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  2.609*55
58:669 D. José Ramón Acevedo , id. .    ................   ̂ 512*09
58.670 D. Leandro Abad, id. - . . . . . . . . . . . . . . . .  958*11
58.672 D, Cristóbal Amengua], i d . . . . . . . . . . . . . .  * 150

(Se- concluirá,)

Secretaria,
La Junta ha acordado que el 29 del ac tua l, á  la 'una del dia, 

se verifíque en el patio principal del edificio que ocupan sus 
oficinás la quema de los documentos ingresados en las mismas 
en el mes de Diciembre .ú ltim o, y de los cupones de todas cla
ses y vencimientos que se han satisfecho por la Tesorería de 
este estáblecimiento en el segundo semestre de 1869.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20' de Mai’zo de 4871 .=  El Secretario, José María 

Mauryx= V.- B.**=Ei Director general ,-Presidente, Heredia.

T e s o re r ía  C entraír de la  H ac ien d a  pál)licá>
Bonos del Tesoro.

El dia 23 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 611 á 622.

Madrid 21 de Marzo de 4871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ,

El dia 23 del actual, desde las diez d e la ln añ an a  á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 da Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 35.

Madrid 21 de Marzo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

——  - I  -
• DE 1 .a  GOBERNACZOIV.

SUBSECRETARÍA.

D irec c ió n  g e n e ra l  d e  B e n e f ic e n c ia , S an id a d  
y  É s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Con esta fecha se dice á los Gobernadores de las provincias 
marítimas lo que sigue : .
- «Habiéndose desarrollado la viruela en Glasgow, sujete V. S. 

á tres dias de observación á las procedencias de' Escocia que 
reúnan las condiciones del art. 30 de la ley de Sanidad, y des*̂  
pida para lazareto súcio á las que se hallen en otro caso.»

Lp;qüe se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Madrid 21 de Marzo de 1874.= El Subsecretario v Francisco 
Romero y Robledo.

D ire c c ió n  g e n e ra l  de C o m u n icac io n es.
Las estaciones telegráficas de Briviesca/provincia de Bur

gos; y Marchena, provincia de Sevilla, se abrirán con servicio 
limitado para la correspondencia oficial y privada interior é in 
ternacional el dia 15 de Abril próximo venidero.
; Madrid 21 de Marzo de 4871. =  E l Director general, Víctor 

Balaguer. ■

M IN ISTEBIO  D E  FOMEZiTO.

D irección general de Instrucción pública .
Esta Dirección general ha acordado destinar la. colección de 

libros núm. 425 que ha de servir de base á una Biblioteca po
pular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Puer
to de Santa María D. José Mayoral, como prueba del aprecio con 
que la Direécion ha visto los deseos manifestadoápor su digno 
Municipio para la instalación de una Biblioteca* popular en 
aquella ciudad.

Madrid 42 de Diciembre de 4870.==El Director general, Ma
nuel Merelo.

Lista de las obras á que se reflem la órden anterior, 
f Nuevo método intuitivo racional directo de lecturaj p o r D. S. L. Ca- 

bildó. Una hoja. M adrid, 4 864.
: Silabario de lectura en carteles , p o r D. Toribio García. Diez y seis 

liojas. Madrid, -1864. L
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 8.® M a d rid ,-1869.
Manual de los uiñós, por el mismo. Un cuaderno en 8.* M a írid , 4869.
Manual práctico de niños y  ad u lto s, p o r D. S. Rodfigúez. Úb cua

derno en 8 / S e g o v ia ,-1870. : '
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Lectura práctica, po r D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuarta edi
ción. Tres cuadernos en 8." Teruel, ^867.

El Director de la juventud. Método razooado y  práctico para enseñar 
á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. Un voj. en 8.®, 
cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina c ris tian a , por el P. RIpalda. Un cuaderno 
en i6." Madrid, 1856.

Compendio de Historia sa g rad a , por D. Julián de Vega y  Areta. Un 
volumen en 8.“ Burgos, 1ís67.

La Religión cató lica, la Iglesia prim itiva y la Escuela ultram ontana, 
po r H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.” Madrid, 1870.

Conducta del clero en la política, y  una adición só b re la  tolerancia 
religiosa en España, po r D. Aniceto T errón  y Melendez. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1869.

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. C. Un cuaderno 
en M adrid , 1870.

Catecismo de la religión natural, po r D. Juan  Alonso y  Eguílaz. Un 
cuaderno en 8.” M adrid , 1869.

Tratado de los deberes del hom bre, por D. Felipe N eri Vázquez y 
Vázquez. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1869.

Reglas de urban idad  para  uso de los n iñ o s , por D. Fernando B er
trán de Lis. Déclraacuarta edición. Un cuaderno en 8." Valencia, 1x69.

El Tesoro de los niños, poi D. E nrique Ataide y  Portugal. Cuarta 
edición. Un vol. en 8.” M adrid, 1851.

El Amigo de los n iños, por Sabatier. Traducción de Escoiquíz. Un 
volumen en 8.“ M adrid, 1866.

La voz de Instrucción prim aria, por D. Salusliaoo López Cabildo. 
Un cuaderno en 4.“ Soria, 1880.

Instrucciones de Antropología y  P edagogía, por D. Miguel Dubá y  
Navas. Un vol. en 4.® Barcelona, 1863.

Nociones pedagógicas para  la dirección de las Escuelas elementales 
de n iñas, por D. Pedro  Pablo Vicente. Tercera edición. Un cuaderno 
en S. V V alencia, 1861.

Memoria sobre algunas mejoras que pueden hacerse en  la Ins
trucción p rim aria , po r D. Ferm in Caballero. Un cuaderno en  8." Ma
drid. 1866. ' ,

Ex tracto  de la ley dé Instrucción pública, por D. G ábriel Fernandez. 
T ercera  edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1867.

Guia del Profesorado cúbáno pafá 1868, ¿jor D. Márianó Dumás C hañ- 
cel. Un vol. én 4.® Matanzas, 1868. .

La instrucción prim aria en Filipinas desde 1596 á 1868, por D. V. 
B arran tes. Un vol. en 8;” Madrid.

T ratado teórico-práctico para la enseñanza de  la pronunciación de 
los sordo-m udos, por D. Cárlos N ebreda y López. Un cuaderno en folio 
con láminas. Madrid; 1870.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-m udos y  de 
ciegos. Memoria por D. Fránci^.o Fernandez Villabrille. Un cuaderno 
en 4.® M adrid , 1862. /  ;

Memoria relativa á las enseñanzas de los sordo-m iidos y  de los cie- 
gos, po r D. Cárlos N ebreda y López. Un vol. en 8*® Mádrid, 1870.

Discursos leidos en  la distribución de prem ios á los alumbbs del Co
legro nacional de sordo-mudos y  de ciegos é .inauguración del busto 
de Fr. Pedro Ponce de León, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1870.

Catecismo de la Constitución dem ocrática, por D. Vidal S. Colmenar; 
Un cuaderno en 12.® Toledo, 1870.

La* Constitución española en diálogo; por D. Gabriel Fernandez. Un 
cuaderno en 8.® M adrid, 1869.

Cartilla para  los electores, p o r  D. Nicolás Diaz de Benjum ea. lín  
cuaderno en 8.® M adrid , 1865.

Catecismo político délos n iños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sétima 
edición. Un cu a d p n o  en 8.® Madrid; 1812,

Catecismo derpueblo , porT). José Marín Ordoñez. Un vól. en 8.®, ca r
tón. A lbacete, 1869.

Decálogo político , p o r  A rm engolde Sala. Un vol. en S.VSevilla, 1868. 
Los derechos del hom bre , por D^ Y. M. y^P. Un cuaderno en 8.® M a- 

.;drid,:A870-..^
Derechos individiiales. Discurso p o r  D. V icente Ibañez y F errando . 

Un cuaderno en 4.® M adrid , 187Ó.
La in terin idad  , por D. M. Calavia y  D. j. Calderón Llanes. Un vo- 

lúmen en 8.® Madrid , 1870.
La vida p rivada , p o r D. Faustino Mendez Cabezola. Un cuaderno 

en 4.® M adrid , 1870.
¡ Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago E zquerra. Un cua

derno en 4.®, Madrid, 1869.
A dos vencedores y  á los i^éñ,éidó^s V'^pér Doná Comcepoíqii^ .

cuaderno en 4.® M adrid , ^869i '' ■ -i ' f ^ .-cí
El libro del.pueblo , po r D. Manuel ííenao Muñoz. Segunda edición; 

ün  vol. en 4.® M adrid, 1863.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866. 
Plutarco de los niños, p o r  Modesto Infante. Edición estereotípica. 

Un vol. en 8.® M adrid, A 861.: :
La leyenda del trabajo ; p o r Meliton Martin. Un vol. en 4.® ^

drid, 1870. U V,:
El Maestro de Escuela , ó el civilizador del m undo, p o r D. Domingo 

Erosa y Fontan. Un vol. en 8.® Santiago, 1865.
Del E bro  al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® Ma

drid , 1864;
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.® M adrid, 1868. 
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua- . 

derno en 8.® Lóndres, 1861. ^
Principios de la Gram ática filosófica ó razonada, por D. José María

Florez. Dos vols. en S.®.Madrid, 1859-60.
Sucintas nociones dé G ram ática para los niños, por D. Dionisio íb a f-  

lucea. Un cuaderno  en 4.® Pamplona, 1868.
Epítome de la Gramática de la  lengua caste llana , por la Academia 

Española. Décim octava^|¿icion Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.. 
Gramática españo{|i^ ]^É íl‘ M. Llera. Un vol. en 8.® M adrid, 1852. 
Gram ática castellana téo rico -p ráctica , por D. Gregorio Herrainz, Un 

volumen en A.® M adrid, 1(^6^vv  ̂ '
Reglas de Ortografía cástéllana en verso, por D. Justo Pico de 

Goaña. Segunda edición. Un cuaderno en 12.® Rivadeo, 1870.
Ortografía de las claves , por D. Joaquín  Montoy y  E scuer. Un cua

derno en 8.® Barcelona, 1868.,
Método para ap ren d er la lengua latina, p o f D. Juan José Domínguez. 

Un vol. en 4.® M adrid, 1864.
Elementos de Gramática francesa.’Un vol. en 8.® M adrid, 1855. 
Alfabeto y ejercicios de letra m anuscrita alem ana, po r D. Enrique 

Lemming. Un cuaderno en 4.®, aiitografiado. \  v
Úa declinación y conjugación alem ana, p o r el mismo. Un volumen 

en 8.® Madrid, 1856.
Rudiineptos deR etórica y Poética, p o r D. Francisco Ruiz de la Peña, 

ü n  vol. en 8.® Bilbao, 1866.
Trenos de Jeremías, ó sea lamentaciones, traducción del hebreo, por 

Timoteo Alfaro. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.
Colección de autores sélectos latinos y  castellanos. T res vols. en 4.®

(Tornos 2.®,-3;® y  :k®) Madrid, 1849-51. /
Colección de piezas literarias selectas y  castéllanas, form adas de ó r-

den del GobierAo. Dos vols. en 4.® Madrid, 1868.,
Obras póstüm as de D. Manuel Silvela.«Dos vols. en 4.® M adrid, 1845. 
Serm ones del P. Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1846.
Noticias biográficas y  bibliográficas del Abaté H ervás, p o r D. Ferm in 

C aballero. Un yol. en  4.® ,M adrid, 1868.
Elogio del Dr. Alonso Diá¿ Montalvo, po r el mismo. Un cuaderno 

en 4:® M adrid, 1870.
Elogio del' limo. Sr. D. José M ariano Vallejo, por D. Agustín Pascual. 

Un cuaderno én 8.® Madrid, 1849.
Memoria sobre el estado d é la  Biblioteca provincial y  universitaria de 

Sevilla en el año de 1866. Un cuaderno, en 4.® Sevilla^ 1867. ; ,
Compendio de Filosofía moral, por D. Manuel Caballero. Un vol. en 8.* 

Salámanca, 1846.
Ciiadro sinóptico de num eración, p o r D. Fr?^ncisco Javier Antillano. 

Una hoja. Sevilla, 1866. v ,
G artillá^program a de nociones de A ritm ética, p o r  D. Ignacio R odri- 

guez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 1869 -70.
Prelim inares de A ritm ética , por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno

en 4.® Pamplona, 1868.
Principios de Aritmética, por D; Pedro  Guaren. Un cuaderno en 8.® 

Lérida, 1867. ~ '
Aritmética com pleta, p o r  D . José Somoza y  Llanos. Un cuaderno 

en 8.® G ranada, 1867.
Aritmética para  los niñns , por D. Acisclo Fernandez Vallin yBustillo. 

Un vol. en 8.® M adrid, 1869.
Tratado de Aritmética, p o r D. Rafael Tapia y  Bindy. T ercera edición, 

Sevilla, 1867.
El Propagador del sistema m étrico -decim al, por D. T rin idad  G utiér

rez d e  la Cuesta. Una hoja. M adrid, 1863.

El m ism o, para bolsillo. M adrid 1864.
Cartilla métrico-decimal, po r D. Antonio Gordillo. Un vol. en 8 .® Ma

d rid , 1861.
Explicación del sistema m étrico-decim al, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Un cuaderno en 8.® Teruel, 1867.
Tablas de reducción de las pesas y m edidas legajes de Castilla á las 

métrico-decimales, formadas de ó rden del Gobierno por la Comisión p e r 
m anente del ramo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1863. . '

Tabla de equivalencias en tre  las m onedas anticuas y  las del sistema 
métrico-decimal, por D. Juan M anuel Santos. Una hoja. Santander, Octu
b r e ,  1870.

Tabla de equivalencias en tre  las pesas y  las de l sistem a m étrico , p o r 
el mismo. Una hoja. Santander, Octubre, 1870.

Program a de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y  Bustillo. Un cua
derno en 8.® M adrid, '1865.

Resumen de las lecciones de análisis de M. Navier, con notas de M. F 
Liouvilie, traducción de D. Constantino A rdanáz y  D. Agustín Gómez 
Santa María. Dos vols. en 4.® M adrid, 1850.

El Mapá-muüdi, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno en 8.® Pam 
plona, 1868. ■

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y  Elices. Un cuader
no en 8." M adrid. 1867.

Lecciones de Geografía física, política y  adm in istrativa p a ra  uso de 
los n iñ o s, por D. Pedro Pablo V icente y  Monzon. Un vol. en 8.® Te
ruel, 1865.

Reseña geográfica y estadística de E spaña, po r D. Ferm in Caballero. 
Segunda edición. Un vol. en 8.® M adrid, 1868.

Estudios del Archipiélago asiático, por D. Balbino Cortés. Unvolúm en 
en 4.® M adrid, 186i.

Descripción del Imperio de M arruecos, por Alermon y  Dorreguiz. 
Segunda edición. Un cuaderno en 8.® M adrid , 1859.

La India en 1858. por D. Luis de E strada . Un vol. en 4." M adrid, 1858.
Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 

Pinilla. Un vol. en 4.® Scdamauca, 1865.
Compendio de la historia de C anarias. por D. Juan  de la P uerta  C an- 

seco. Un cuaderno en 8.®vSanta Cruz de T enerife , 1867.
Elementos de Historia universal, po r D. José María Florez. Un vo

lumen en 8.® M adrid, .1861. '
Historia del comunisnap , por Sudre, traducción de Terradillos. Un 

tomo en 4.® M adrid , 1869.
Bosquejo histórico de la civilización en E spaña, po f Buckle. Un vo- 

lúmen en 4.® C órdoba, 1870.
Colección de documentos inéditos relativos al descubrim iento, con

quista y  organización de las. antiguas posesiones de América y  Oceanía, 
po r D. Luis T orres de Mendoza. Diez tomos en 60 cuadernos. Ma
d r id , 1864-68.

La pérdida de las Araéricá's ( recuerdos h istó ricos), p o r D. Rafael M. 
de Labra. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.,

Cursó de Física y  Q uím ica, por D. M. Ramos. Un vol. en 8.® Ma
d r id , 1858.

' Estudio de los objetos que en la Exposición de L óndres del año 1862 
tenían Aplicación á las ciencias físico-m atem áticas, po r D. É duardo Ró- 
driguez. Un vol. en 4.® M adrid, 1864.

Catálogo metódico y  razonado de los m amíferos de Añda’ucía , clasi
ficados según el sistema de Schínz, por ,D. Antonio Machado y. Navier. 
Un cuaderno .en  folio. Sevilla, 1869.

Fomento dé la población rural, por D. Fermin Caballéro. Tercera edi
ción. Un vol. en 4.® M adrid, Junio, 1864.

Manual d e  Agricultura, por D. A lejandro Olivan. Un Vol. en 8 .®,  
cartón. Madrid, 1849.

; Del guano.Tnforme del Consejo de Agricultura, Industria iy  Comercio 
acerca de este, abono. Un cuaderno én 4.® M.adrid, 1850.

Estiidios^sóbre las uvas, por Le Ganu, Traducción de M uñoz de Luna. 
Un cuaderno en 4.® Mádrid,'1868.

Instrucción popular, para el azufrado de las Vides, por el mismó; t r a 
ducción de id. Un cuaderno en 8."M a d rid , 1862.

Memoria sobre la enferm edad de la vid, por D. Jaciptó Montells. 
Un cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

Del oidium tukeri y del azufrado d é la s  vides, por D. Antonio Blanco 
y  Fernandez. Un cuaderno en 8.®-M ad rid , 1862.

El arbolado público, p o r  D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8.® 
Logroño, 1869.

Tratado de Mecánica in d u str ia l, po r D. Emilio M árquez V illarroel. 
Un vol. en 4 ® Sevilla, 1865.

i  Mannal del,cóñsum’idor de g ^ ,  "por®.'Frafnqís,Qo de.P l Rojas, ü n  cua
derno  em4.® Valencia, 1862. .. ' ’ '

Ensayo sobre la historia dé las minas de'iRiótioto, p o r i). Ramón Rúa 
Figueroa. Un vol. en 8.® M adrid, 1859. ?

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Un cuaderno 
en 8.® Zarágozá, 186.8. ■ • . :

T ratado de los^ proyectos de carre teras , por D. Mauricio G arran.-U n 
^volum en en 4.® M a d rid , 1862. . ‘

Com entarios al pliego de condiciones generales p a ra  las- contratas de 
obras públicas^ por elunismb. Un vol. en  8.® Barcelona, 1867.'"

Memoria sobre el es lado de las obras públicas en España en fin del 
prim er sem estre de 1859, p resentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Un vol. .en folio. M adrid, 185.9.

Memoria sobre el progreso de las ob' as públicas en España duraíite 
los años de 1861, 62 y 63, presentada al Excmo. Sr-. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Un vol. en folio, cartón. Madrid, 1864.

Informe, sobré la ocupación, colonización ^Tr-ánquicias dé 65 posesio
nes españolas en Africa y U ltram ar, por la Sociedad Económica M atri
tense. Un cuaderno en 4.® M adrid, 1858.

Diccionarió d é la  Legislación m ercantil, por D. Pablo Avecilla. U nvo- 
lúmen en 8.® M adrid, 1849.

• Resúm eñM el,derecho raercantil-m arílim o de E spaña, por D. José 
Benito Goldaracena. U n cuaderno en 4.® Bilbao, 1863.

Manual de Teneduría de libros en la nueva forma de • partida doblé, 
por D. Vicente Villaoz. Un cuaderno en 8.® apfiisaáo. Madrid, 1864.

De la experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García Caba
llero. Un cuaderno en 4.® M ádrid, 1868.

i PrelkniD u es  clínicos, ó iñlrodiiccion á la práctica d é la  Medicina, por 
e l mismo. U q ‘Vo I. en 8.® Barcelona, 1835.

Actas de las sesiones del Congreso médico español celebrado en Ma
d rid  en Setiembre de 1864 ü n  vol. en 4,® M adrid, 1865.

T ratadodel tifo, por elD r. Hildenbrand, traducción de D. Félix Janer. 
ü n  cuaderno en 4.® Barcelona, 1836.

Topografía médica de las islas Canarias, por D. F. de Busto y  Blanco. 
Un v o i.en  4.® jSévillá, 1864.

T ratado elemental de Cosmografía, escrito por D. Gabriel Ciscar, ad i
cionando por D. Cesáreo Fernandez. Segunda edición. Un vol. en 4.® 
Cádiz, 1867. T'

Ataque y defensa de puertos y  costas, por D. Isidro Posadillo y  P o - 
sadillo. Un vol. en 4.® M adrid, 1869.

Memoria descriptiva, presupuesto y.p liego de condiciones del p ro 
yecto de mejora del puerto de Valencia, por D. Juan Subercase. Un vo- 
lúm en'en 4.® Mi^drid, jlS56. ,

D isertación.sobre la historia de la Náutica, por D. M artin Fernande? 
N avárrete, publicada por la A cadem ia d é la  Historia. Un Vól. én  4.®*Ma^ 
drid, 1846. • , . • -

Historia del combate naval de Lepanlo, y  juicio de la im portancia.y. 
consecuencias de aquel suceso , p p r D. Cayetano Rosell. Un vo l.,en  4.® 
con láminas. Madrid, 1853. . .. ; " , -

Elogio histórico del Excmo. S r. D. Antonio de Escaño, por D  ̂ F ran 
cisco de P. Quadrado y  De-Roó. Edición de la Academia de la  Historia. 
Un vol. en 4.® M adrid, 1852.
. Memoria sobre los instruñiéntos de  música presentados én lá E xposi

ción de Lóndres de 1862, p o r  D. Antonio Romero y  Andía» Un cuaderno 
en 4.® M adrid, 1864, , ' . ' .  .

Teoría de la, escritura  musical y  su in terpretación , p o r D ..E . L- y  
D. R. T. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1870. . \  ' í ’

Exposición de la teoría del solfeo, p o r D. Pedro Pablo Vicente y.Mqñ-, 
zon. Un cuaderno en 4.® Teruel, 1861.

‘ Memoria sobre el arte  antiguo de Iqs griegos,, por D. Jerónituo Mar
tin  Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869. " '

El A rquitecto, su misión, gu e d u c a c ió n s u s  coDOcinaientqs y ense
ñanza, por D. Luis Cabello y  A sd U n cuadeCiro én 4.® M udHal 1*869.'

Epítom e de Economía polítiaa,*-poF P edro  Ortega y  Montoro. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1870. .

Manual de Economía pólífciéhS *f)0P-‘D; Jbaqfiiá't{teéhé.-€n vol. en 8. 
M adrid, 1853.

Protección y comunismo, ¿ o f  Federico Basjiatsry.ñ c,do.derno en-. 8,

¡[Maldito dinero!!, por el mismo. Un c u a d e r n o  eñiŜ *” Madrid, 1857. v  
Exposición elevada á las Cortes p er la Sociedad tíconómica M atritense

reivindicando los derechos de las demás del reino, para discutir y  re
presentar sobre cuestiones económico-políticas. Un cuaderno en 4.®̂ Ma
d rid , 1865.

Reseña histórica de la Beneíicencia español®, por D. José Arias y  Mi
randa. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Defensa de la propiedad, por M. G. Molinari, traducción de Ro
b erto  Robert. Un vol. en 4.® Madrid, 1860.

Manual de la desaraortizacion civil y  eclesiástica, por D. José Reus y  
García. Segunda edición. UñVol. en 4.® M adrid, 1862.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Un vol. en 4.® M adrid , 1861.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y  de 
aplicar en su caso la péna capital, por O. Francisco A gustín Silvela* Un 
volumen en 4.® M adrid, 1835.

La pena de m uerte, po r A. Vera, traducción de D. Ignacio M anri- 
que'M añes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

 ̂ Biblioteca de la Revista general de Legislación y Jurisprudencia. Cau*r 
sas célebres. Un vol. en 4.® M adrid , 1859.

Derecho m ercan til, por D. Salvador del Viso. Segunda edición. Un 
volum en en 4.® Valencia, 1865.

T ratado de las contribuciones directas de E spaña, po r D. Pió Agus
tín Carrasco. Un tomo en 4.® M adrid, 1867.

Provectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año de 1862. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Total: 155 obras, con 168 vols. y  22 hojas.
M adrid 12 de Diciembre de 1870. =  E l Director general, M anuel 

Merelo.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la  provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Existencia en 1.® de Fe
brero............................. .

Entrados en este m es...

Sum a , . . . . . .  
Salidos en el mismo m es.

Existencia para 1.® de 
M arzo.   .............

Hom
bres.^

Mu
jeres. Niños. Niñas.

342 158 287 88
77 36 42 19

419 194 279 107
86 41 37 16

333 153 242 91

TOTAL.

8^5
174»

999
1 8 0

819

Estado dem ostrativo de los ingresos y  gastos habidos 
• , este m es.

CARGO.

Existencia que habia en L* de Febrero,,, .........

INGRESOS ORDINARIOS.

Líquido de las suscriciones realizadas 
en este, mes, deducidos los gastos de 
recaudación.. ...................  >»

IDEM EXTRAORDINARIOS.

Procedente del cuerpo de Seguridad pú
blica de esta capital........................... ..... 674

Tdem de la .yenta de papeletas para yi- 
• sitar sitios reservados .en ejste mes.. *. 841 70

' Idem de la parte correspqndiente á estos 
í Asilos en la .venta de pases á los ande
nes de los ferro-carriles de esta capital 
en el mes de la fecha   ..............    S.8B9‘50

T o t a l  CARGO.  .................

DATA.
Libramientos satisfechos por subsisten

cias   .................   33.idS‘28
Tdem por compra de artículos de prim e-

' ras materias para los ta lleres   i  .599
Idem por gastos de' mater ial . . . . . .  w. . .  * ^.71^
Idem por id. de personal.    .....................  6.887‘30
Idem por id. diversos ...............  248

: E xístem ia  para  1.® de Marzo.............. ..

Rs. Cs. 

3804»

40.766‘50

4375^S0

45.5S1‘8S

44.861^58

660‘S4

Madrid S8‘de Febrero de 1871.= E1 Tesorero, José Simon.== 
Por el .Oqntador-Interyentor, Francisco G. GalIego.==*V.® B.®= 
Rjojo Ai*ias. . ■ ‘

Sección  y  Gabinete Central de Correos.

Cartas detenidas por- falta de franqueo en 19 de Marzo de 1871

Números.

443
444
445
446
447
448
449
450
451 
45^
m
454
455
456'
45T-
458
459

‘ 461
Ám
463‘ 

? 464 
; 465 
í 466 
! 467

nombres.

Andrés Oid..............................
Angela Blazquez .
Basilio Ibañez .............
Casto González   ------ -
Eugenio Cañadas . . . . . .
Eusebio A diados.. ...............
Francisca Martin. . . . . . . . . . .
Gregoria L ú ea s . ........ ..
Isidoro Arribasw      ........... '
José G. O rtiz . .............
Juan Somolinos. .    .........
José Casti l lo. . . . . . . . . . . . . .
José Rodriguez   ....... .......
José V e c u e l o . .........
Joaquiftáí-Puisac.. . . . . . . . . .
José j. U rriza..........................
José M. Toledano...................
Tosefá Braquera ; . . . .
José B otella.   ...........
Maida Perez  .............
Qüítéria’Goso2T. . . . .  .
RóSa F ém andez .,...
Roque P / Torres.:.!..-. 
Santos'H erraiz. .
Severiano Escoriaza...

Destino.

Beleña.
Hellin.
Muez.
P e ñ a f ie l .
Herencia.
Hortaleza.
Zaragoza. ' *
Navalcarqero.
Cuenca;
Sigüetí'za.
Ararda de Duero. 
Lé^da.
Gisnada.
’̂ illaverde,
Zaragoza.
Pamplona.
Ciudad-Real.
Barcelona.
Valencia.
Alcoy.
Barcelona.
Oviedo.
Segovia.
Cercedilia.
Tolosa.

; Madrid ̂ 0  de Marzo de 1871.= 
Morátilla. '

= El Inspector Jefe, Juan
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Cartas detenidas por falta de franqueo en SO de Marzo de 187i

N úm eros.

468
409
470
471
475
473
474 
47o
476
477
478
479
480
481 
48S
483
484
485
486
487
488
489
490
491 
49S
493
494
495
496
497
498
499
500

NOMBRES.

Antonio Ponce .................
Benito Pulido . ..........................
Bernardo Establés.........................
Gaba y Laclera^ (señores)  .
Ciríaco de Béjar....................... ..
Cecilio G a r r ig ó . . . .  ....................
Domingo González.......................
Demetrio de las Heras     .
Francisco P. R odríguez. ...........
Francisco Entrego.............. .
Francisco Melendez.. . . . . . .
Francisco P ascu al...............
Isaac Rubio ...........................
Ildefonso G uerrero..............
Jover y .compañía (señores),
J, Lozano./ ................
Joaquín Faria.,

. Destino.

Joaquín Chiqueri...................
José P in to .  ......................... -
Josefa Santiago.......................
Moreso hermanos.............. .....
Manuela Calzada.. - ...............
Manuel Elvira.........................
Manuel Perez...........................
Manuel Alfonseti.............. ....
María J. del P ino   ........
Manuel Foylcir.................. ....
Pedro Guarech .
Viuda de Mediavilla..............
Vicenta Castillo.....................
Valentín Ma n r i q u e . . . ^ -----
Rafael Oleína...........................
Víctor Khae............................

Azuaga.
Cuevas de Vera.
Mirabueno.
Oiudacl-Real.
Valdemoro.
Pamplona.
C liana.
O h a martln R. 
Godan.
Badajoz.
Gangas de Tiñe o,
Piedrahita.
Almería.
León.
Valladoiid.
Béjar.
Logroño.
Morella.
Zamora.
Salamanca.
Tortüsa.
Noja.
Valdemorillo.
Murcia.
Oarabanchel Alto. 
Sevilla.
Cádiz.
Barcelona,
Trujillo.
Valladoiid.
Atienza.
Orinoco.
Barcelona.

Madrid SI de Marzo de 1871.==E1 Inspector Jefe , Juan Mo- 
ratiila.

Diputación provinciál de- Malaga.
El dia 1.® del mes de Mayo próximo vénidero se verificará 

en los salones de esta corporación la subasta para el servicio 
de bagajes de esta provincia durante el año económico de 1871 
á 7^, con sujeción al pliego de condiciones que estará de mani-. 
fiesto en estas oficinas.

Servirá de tipo para la subástala cantidad de46.990 pesetas.
Para tomar parte en est'a licitación depositarán los in tere

sados préviamente en la Caja de Depósitós ó en la sucursal de 
la misma de esta provincia la cantidad de 4.699 pesetas como 
fianza provisional para responder delrésultado del remate, cuya 
suma le será devuelta en el acto de terminarse, excepto á aquel 
en quien haya recaído la adjudicación.

La subasta se verificará en, esta capital el dia 1.® de Mayo 
próximo venidero, á las dos'de la  tarde, en el salpn de sesiones 
de esta corporación, con asistencia del Secretario de la misma y 
del Notario de la Diputación, quien redactará él acta correspon
diente. . .

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados , que se én^ 
tregarán al presidente de la subasta Ala'vist'adél' pó'Micó desde 
la  hora de la una 'á  las dos de la tarde del expresado dia d.“, 
anotándose en el sobre el objeto de la proposición y oí nombre 
del sujeto que la susci-ibe: estos pliegos Jos num erará el Presi
dente por el orden que se le presenten después de exigir que el 
portador de cada uno rubrique la cubierta, y una vez entrega
dos no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañar á los mismos el documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . que reúne cuantas circunstancias 

exige la ley para représentar en acto público, se obliga á des
empeñar el servicio de bagajes de la provincia de Málaga du
rante el año económico que principiara en i . °  de Julio de 1871 
y  term inará en 30 de Junio de 187Si, con sujeción en un todo 
á las condiciones publicadas con fecha 18 de Marzo de este año, 
por la cantidad alzada de . . . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma delinteresado.)
Málaga 1 8  de Marzo de 1871. =  El Gobernador, Presidente, 

Federico Viiialba.—Por acuerdo déla 0. P . , el Secretario, José 
G. de la Vega. M—454

Adm inistración económica de la provincia de Huelva.
D. Francisco Morelló y Segura, Jefe económico de la pro

vincia de Huelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Jiménez, 

ó sus-he rederos, para que en el término de 30 dias, contados 
desde el de su publicación en la G a c e t a  d e . M a d r i d , compa
rezca á responder de 543 pesetas que resultan de descubierto 
contra éi por.Rentas decimales correspondientes al pueblo de 
fían Juan del Puerto, de esta provincia, en el año de 18“28; aper
cibido de que si no lo verifica le parará el jperjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á i7  de Marzo de 1871.=Francisco Morelló.
_ _ _ _  H— '

D. FranciscQMorelló y Segura, Jefe económico de la pro
vincia de Huelva**

Por el presenté,cito, llamo y emplazo á D. Manuel Saravia 
para que en el tém ino de ocho dias, contados desde el de su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca por si ó  por 
medio de apoderado -á responder de 7 pesetas 50 céntimos 
que resultan contra él por Rentas decimales correspondientes al 
pueblo de Gibraleon, de esta provincia,, en el año de 18S8; aper
cibido de que si no lo verifica, le parará él perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 18 de M|yzo de 1871.= Francisco Morelló.

AdministracioB económ ica d é la  provincia de Madrid.
Esta Administración ha acordMp suspender la subasta 

anunciada para el dia del corrientéimes de los pastos de la 
dehesa titulada de Valdelárnasa, procediste de quiebra.

Lo que hace saber al público á los finés opo-rtunos.
Madrid 18 de Marzo de 187i.=01egafio Andrade.

Adm inistración económica de la  provincia de Orense.
No habiendo tenido efecto la segunda subasta de' arrenda

miento de rentas ferales y más derechos que administra el E s 

tildo en esta provincia, se anuncia la tercera licitación con re
baja de una quinta parte en los tipos primitivos, comprendién
dose en ella, con excepción de tas rentas de vino, todas las per
tenecientes á frutos del año de 1869, de conformidad con las 
condiciones estipuladas en el pliego respectivo que se h a llp á  
de manifiesto en las Administraciones económicas de Madrid y 
de esta provincia y en los Ayuntamientos cabeza de partido.

El remate seivá triple^y simultáneo, y se celebrará el dia 16 
de Abril próximo, de once á doce de'su mañana, en las referi
das Administraciones y ante los Alcaldes de los respectivos 
partidos para aquellos cuyos tipos excedan de o.OOO pesetas , y 
doble y simultáneo también en la.Administración económica 
de esta provincia y ante dichos Alcaldes para, ios que no pasen 
de la expresada cantidad; quedando pendiente el remate de 
aprobación de la Dirección general, y debiendo precederá la su
basta la consignación en la Caja general de Depósitos del 10 
por 100 de los tipos.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados,.á los que 
acompañarán las cartas de pago de dichos depósitos, y en su 
redacción se sujetarán al modelo inserto al final 'de este 
anuncio.

Frutos de 1869.— Tipos del arriendo. '
Partido de Allariz , 8.028 pesetas 9 céntimos. — Idem de 

Bande , 1.096‘26.— Idem de Gelanoya, 2.'¿59'80.— Idem de Car- 
ballino, 3.H8‘78. — Idem de Glnzo , 1.280‘97. — Idem de Oren
se, 2.902‘98.—-Idem de Rivadavia, 1.614‘8o. — Idem de T ri- 
ves, 5.097‘80. — Idem de Valdeorras, 7ol‘55.—^Idem de Verin, 
1.683‘32.—Idem de V iana, 5o9‘10.

T o ta l, 28.693 pesetas 50 cénts.
Orense 13 de Marzo de 1871. =  El Jefe económico, F ran 

cisco Criado. - -
Modelo de proposición.

D. N. . . .  .jivecino de , se obliga á tomar en arriendo las
rentas fofales que administra el Estado, correspondientes á f ru
tos de 1869, en el partido de. .  . . ,  en la cantidad d é , . . . .  (en 
letra), con sujeción al pliego de condicionesbformado por la 
Administración económica de la provincia de Orense, en virtud 
del cual ha entregado en la Caja de Depósitos de esta proyinéla
la cantidad de pesetas que previene la instrucción, según
lo acredita la carta de pago adjunta.

(Fecha y firma.) • 0 —4

A d m in is tra c ió n  económ ÍG a de la  p ro v in c ia  y 
de P o n te v e d ra .

Habiéndose extraviado el resguardo talonario del depósito 
constituido en la Caja sucursal de esta provincia el dia 2 de 
Noviembre de 1866, bajo el núm. 4 de entrada y 1.067 del re-  ̂
gistro de inscripción, importante 20 escudos, por D. José Roca- 
fórt, vecino de Marín, se previene á la persona en cuyo poder se 
encuentre que lo presente en esta dependencia ; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones necesarias para 
que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño , que
dando dicho resguardo-sin ningún valor ni efecto pasados quq 
sean 60 dias desde la publicación de éste anuncio.

 ̂Pontevedra 14 de Marzo de 1871.=E1 Administrador econó
mico, Jacinto Zubiri, , P—31

Habiéndose extraviado los resguardos talonarios dé los de- 
pósitoSTconstituidos en la Caja sucursal- de esta provincia por

p. José Antonio Antunez en 31 de Diciemlire de dicho año, 
importante 20 escudos, con los números 139 de entrada y  1.182 
de registro ; D. Mauro Vellón en 6 de Diciembre del mismo 
año , importante 20 escudos, con los números 20 de entrada y 
1.132 de registro, y  Doña Josefa Vázquez en 3 de Noviembre del 
citado año, importante 20 escudos, con los números 109 de en
trada y 1.124 de registro , se previene á las personas en cuyo 
poder se encuentren que los presenten en este dependencia; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones nece
sarias para que no, se entreguen los nuevos resguardos sino á 
sus legítimos dueños, quedando los extraviados sin ningún va
lor ni efecto pasados que sean 60 dias desde la publicación de 
este anuncio.'

Pontevedra 15 de Marzo de 1871.=S1 Administrador econó
mico, Jacinto Zubiri. - P —32

Adm inistración econórnica de la provincia  
de Tarragona. o

Habiéndose extraviado una carta de pago de 44.432 rs., ex
pedida por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 5 
de Agosto de 1863 bajo los números 27 de entrada y % 3  del 
registro de inscripción, á'íávor de D. Francisco Gossol, Admi
nistrador de Loterías electo de Tortosa, en concepto de necesa
rio en metálico con interés, se hace saber al público para 
que en el preciso é improrogable término de dos meses, con
tados desde la fecha en que este anuncio se inserte en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente- 
dicho documento en la Intervención de esta Administración , ó 
bien sê  haga constar el derecho que asiste at tenedor, si corres
ponde á tercero; en la inteligencia que trascurrido dicho tér
mino quedaiá nula y de ningún valor. —

Tarragona 18 de Marzo de 1871.=Francisco de Lazemo y 
Marín. T—38

■ Á D M í m S T R Á C Í O N  l ü N Í C i P Á L .

Alcaldía constitucional de Alburquerque.
La, Secretaria de este Ayuntamiento se halk : vacante por 

renuncia que ha hecho D. Francisco Cardenal que la desempe
ñaba.

Las personas que se encuentren adornadas de los requisitos 
necesarios para desempeñar dicho cargo con arreglo á instruc
ción pueden presentar sus solicitudes en la Secretaría del Mu
nicipio á fin de que la corporación municipal acuerde proveerla 
en la persona que reúna las circunstancias indicadas en el tér
mino de 30 dias , qup empezarán á contarse desde el en que 
aparezca este anuncio inserto en la Ga c eta  d e  M a d r id , cuyo 
sueldo anual es de 1.392 pesetas.

Alburquerque 18 de Marzo de 1871.=E1 Alcalde, Leandro 
Nacarino. A—80

PRO V ID ENCIAS JU DICIALES.

Juzgadosi de primera instancia.
Alfoa «lo- 'F o r m e s .

D. Sandalio Jim énez Moledas, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
de Alba de Term es y su partido.

P o r el presente prim ero y* único edicto, com prensivo de los tre s  té r 

minos, llamo, cito y  emplazo á  Gregorio Prada M oya, que dice ser na- 
tu '9 l de San Román de la Hornija, provincia de Va'íladoüd, vecino de la 
ciudad de Toro, hijo de Eugenio y de Lucía, casado, con fami ia, jo rn a 
lero, á fin de que se p resente en este Juzgado y Escribanía del que a u 
toriza dentro del térm ino de 3a dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ai intento de darle traslado de la causa 
erimioai que en este Juzgado se ie está siguiendo sobi e lesiones in feri
das la noche fiel 26 de Mayo del año próximo pagado á Manuel F ernan
dez Calvino; apercibido que de no verificarlo dentro  de dicho térm ino 
le parará  el perjuicio que hay^a lugar.

Dado en Alba de T 'cm es á I 8  de Marzo de 4871.=Saiidalio Jime- 
iiez .= P o r su m andado, A lejandro‘Perez. A— 82

A l c s i l á . d c  M e ia a a ’c s ,

D. Juan Manuel Romero, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Alcalá de H enares y su partido. -

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Ramos , A yudante 
que ha sido de la Casa-galera de esta ciudad, para que dentro del' té r 
mino de 30 dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
ioqu iiir  -en la causa que se sigue con motivo de. haber perm anecido 
en dicha Casa-galera por más tiempo que el que la correspondia po r su 
condena la rec lusa  Jacoba Valdivieso Barrio a  prevenido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde, entendiéndose las diligencias sucesivas coa 
los esti ados del Tribunal, parándole el perjuicio que hayalugar.

Alcalá de H enares 2o de Marzo de 1 STl .== Juan Manuel R o m ero .=  
El actuario, Gregorio Azaña. A—81

A lc o y .- ,

D. Melchor Bellver y  Sanz, Juez /ñ e ^ rin ie ra  instancia de esta ciudad.
P or el p resente se cita y llam a á  AntOTÍío N avarro  y Mira, natural de 

Gijona, vecino de esta ciudad, para que dentro d e l  térm ino de 15 dias 
se p resen te  en este Juzgado á fin de que pueda notificársele la senten
cia recaida en la causa que se le siguió sobre aprahension de tabaco y cum 
plir la pena que en ella se le im pone; bajo apercibim iento de lo qu© 
haya lugar.

Dado en Alcoy á 45 de Marzo de 4 871.—Melchor B e llver.= José  Gi- 
n e r  y  P lá. A—78

A l m a g r o .

D. Julián H urtado , Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de Al
magro &c. ‘

Por eP p resen te  segundo edicto se cita, llama y  ernplaza á Simón 
Montero, álias el Rubio el de Jimeno, vecino de esta ciudad, p a ra  que en 
el térm ino de fO d i a s  im prorogables com parezca á pon testa r á los ca r
gos que le resultan en causa que en este Juzgado se sigue contra el inismo 
y  otros sobre robo; bajo apercibim iento que en otro caso se seguirá la 
causa por todos sus trám ites, parándole el perjuicio que haya,lugar.

 ̂ Dado en Almagro á 8 de  Marzo de 4 8 7 l.= Jü lian  H u rtad o .= D e su 
órden, Blas Fornier. A—79

A l m e r / a »

D. Sebastian C arrasco Cálvente, Juez d e  p rim éra  instancia de esta 
cápital y  su partido  &c.

> Hago saber que en este mi Juzgado se sigue causa de oficio contr^ 
Francisco Sánchez Salas, n a tu ra l y  vecino de Benahadux, sobre hu rto  y  
robo de esparto; y  como no haya sido habido, he 'aco rdado  ée llame, cite 
y  emplace por medio de los correspondientes edictos en la form a o r
dinaria;

E n su consecuencia, por este mi tercero y  último edicto cito, llamo y  
emplazo á prenotado Francisco Sánchez Salas para que dentro del tér mi
no de nueve dia-, que corren  y se cuentan desde este de la fecha, com
parezca personalm ente en este mi Juzgado á ren d ir  la  declaración de 
iriquirir y  defenderse de los cargos que se le hacen.

Si así lo hiciere será oido y guardaré justicia en lo que la tenga, y  no 
verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, y  se dará á la causa 
el curso que corresponda.

Dado en Almería á 14 de Marzo de 1871-.=Sebastian C a rrasc o .= P o r 
m andado de S. S., Juan  Antonio Gómez. A—77

D. Marcelino Borráis, Juez de p rim era instancia de esta villa de Beí- 
monte y su partido. '

Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á D. Ju lián  H ernández 
y Ruiz, natural y vecino de Villaescusa de Haro, casado, propietario , de 
33 años de ed ad , para que en el térm ino de 30 dias, que se contarán  
desde que tenga efecto la inserción del p resente en td Boletin oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado con el fin de hacerle saber L  
tasaci .in de costas practicada en la  causa que se le siguió sobre abuso de 
A utoridad; pues de no verificaf lo le p a ra rá  el perjuirio que haya lugar.
. Dado en Belmonte á 14 de Marzo de 1S7'l.=M arcelino B orrús.= P or 
mandado de S. S., Eugenio H urtado. , B—91

B eta issg ios.

D. Manuel Valcarce Ibarrola, Juez de p rim era  instancia de esta ciudad 
y  su partido .

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean con derecho 
á h ered ar á Doña Benita Pati on y RéíVjo, natural de esta ciudad, que 
falleció en su casa de la Porqueriza, b á rrio  del Puenteviejo, parroquia de 
San M artin de Teobre, en 1.“ del corrien te sin testar, para  que compa
rezcan en este Juzgado á medio de P rocurador con poder en forma dentro  
del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha en que tenga efecto la in 
serción en el último de los periódicos de las cuatro provincias dé este 
reino y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos de que no lo haciendo les 
p ara rá  el perjuicio que hayalugar.

Dado en la ciudad d e B e ta n k s  á 1G de Marzo de 4 87l.==:Manüél V ál- 
carce Ib a rro la .= P o r m andádo de S. S,, ManMel B. de Castro; É —X — 7

D. T oribie Sanz, Juez de p rim era  instancia de esta invicta villa ; 
Bilbao y  su part'idq.

Por edicto y pregón cito, llamo y  emplazo p,or
térm ino de nueve dias á José Otada, de esta vecindad, de oficio barbero; 
D. F rancisco de Cengoiila-Bengoa, vecino de B erriz  ; á D. Juan  Ignacio 
Sierra, Cura de Villaro; D. Simón María Capéruchlgui, vecino de Deusto; 
D. Juan Antonio de Arana, de Arailzazu; D. Laureano Zavala, de Munguía; 
D. A ndrés In tu rzae ta , Gura dé Ochandiano; D. Remigio Inturzaeta, de 
esta vecindad, y á D. Pedro Allende Salazar, de Guernica, cuyos para
deros se ignora, según consta ' en la causa que de oficio estoy instxu-. 
yendo por cabecillas en la últim a insurrección carlista, para que se p r e 
senten eh la cárcel pública de esta villa dentro de dicho término, contado 
desde la inserción de este edicto en el Bolelin oficial de la provincia y  
G aceta  d e  M a d r i d , para  responder á los cargoS'que les resiiítan; aperci
bidos que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebeldía y  les parará  
e l perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 13 de Marzo de1871.=T orib io  Sanz.r=Por m andado 
de S. S., Julián de Ansuategüi.

Corresponde con su original obrante en la causa de su razón, de que 
certifico, signo y  firmo con remisión.,==Juliaa de Ansuategui-.^Y.® B."== 
Toribiü Sanz. B—93

.C a la lio rra ..

D. Manuel Lobit y  Riója, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  
sii partido. ■ ■ - ■ y f

P or el presente único edicto se cita, llama y  emplaza á todos los que 
se crean con dereclíq á la herencia d e l difunto niño D. Francisco Pardo 
Moscüso, natural de la L o ru ñ a , hijo legítimo de D. Francisco y de Doña 
P ráxedes PereZj tam bién difuntos, para que en el im prorogable térm ino 
de 30 dias comparezcan en este Juzgado á deducirlo ; debiendo a d v e rtir  
que se ha presentado reclamando el carác ter de heredera Doña María 
Y illap ad erm a, abuela m aterna del causante , vecina de León.

D ado en Calahor ra  é  8 de Marzo de j8 7 L = M an u el Lobit R io ja .= P or 
su m a n d ad o , Ceferino Moreno y AlbeniZv X —468

C átlflK .—S a n  A n to n io .

D. Rafael Aguilar Tablada, Juez de prim era instancia del distrito  de 
San Antonio de esta capital, *

Por él presente mi tercero  y  último edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Antonio Ruiz y  Sánchez, natural de Sevilla y  vecino de esta ciudad, para
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que dentro del térm ino de nueve dias comparezca en la cárcel pública de 
esta plaza á conte.^ar los cargos resultan en causa que se le sigue
ante el infrascrito Escribano por raalversacíon de fondos; en el concepto 
que de no com parecer, las providencias que en su ausencia y rebeldía se 
dicten le pararán  el perjuicio consiguiente.

Cádiz i 4 de Marzo de l871.=R afael Aguilar T ab lada .= José  María 
Clavero. G—81

Casas-Stoaiicz*
D. Manuel Peñam aría, Juez de p rim era instancia de esta villa y  su 

partido.
P or el presente edicto se cita á D. Manuel Solans y  A rizo, Ingeniero 

de Montes, y  á su esposa, cuyo p aradero  sn ignora, á fin de que se p re 
senten en este Juzgado de mi cargo dentro del térm ino de 15 dias, á ■ 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para recibirles una 
declaración y  o fre 'erles la causa que pende en el mismo con tra  M aría 
Jiménez Tébar, Ví^cina de Fuentealbilla, por hurto, de un pañuelo negro 
de m erino perteneciente á los mismos.

Dado en C asas-Ibañezá 18 de Marzo de 1871 .= M anuel;Peñaraaría .=  
P or su mandado, Agustín Contreras. G—85

ííe 5&.io I»BSuerga. '
D. N icanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia de esta villa y  

su partido. ‘ . . • • .
P or el presente p rim er edicto cito, llamo y  emplazo á Fernando 

Peña, álias F ernandin , y  Salvador P e ñ a , trabajadores-de las minas de 
Barruelo y V alle, para..que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan en este Juz
gado y Escribanícf del que refrenda á p restar declaración indagatoria en 
causa criminal que contra los mismos me hallo instruyendo sobre robo 
con intimidación ; pues de no hacerlo se Ies declarará rebeldes y  contu
maces y les p a ra rá  eil perjuicio qup haysr lugar. ó

Dado en Gervera á 7 de Marzp de 1871 .—Nicanor Rojas.==Por su m an
dado, Márcos G om ézInguanzóJ V G—82

CJieza,.; . . . '
D. José María B arnuevo, Juez de p rim era  instancia de esta villa de 

Cieza y su partido.
Por el presente c i to , llamo y  emplazo p o r te rcer pregón y  edicto á 

Blas y Francisco Gascales ,C alderón, vecinos de- A banilla, para que se 
personen en este Juzgado dentro del térm ino de nueve días a responder 
dé los cargos que Ies resulta en la causa que se les sigue sobre lesiones; 
en la inteligencia de que pasado dicho térm ino sin verificar su presenta
ción continuará la causa en su reb e ld ía , entendiéndose las notificaciones 
con los estrados del T ribunal, parándoles el per juic io que hay a  lu g a r . .

Dado en, Cieza á 15. de Marzo de 1871.===José María B arnuevo .= P or 
su ó rden  , M ariano Julia y  B arreri. : C—86 >

liüclie* í
D. Juan Árag;oné?, Juez de prim era instarfcia de este.partidd.
Hago saber qué habiendo cesado en el cargo de Registrador de la p ro 

p iedad  de este 'partido D. Antonio B ernad y Sánchez , he dispuesto se 
anuncie al público á fin de que las personas que tengan que deducir al
guna acción ó reclamación contra el mismo por consecuencia del desem pe
ño del mencionado destino lo verifiquen en legal forma en el térm ino de 
tre s  años, á contar desde 9 de Marzo d e l 870; en la inteligencia que de • 
no verificarlo trascurridos aquellos se devolverá á dicho B ernad la fiapza 
que tiene prestada. i

Elche 1 de Marzo de 1871 .= J u a n  A ragonés.=:José Gómez. E —^

/ .cíiieriiica. ; . . \  ; , ' V: .
D. Florentino Velasco, Juez de p rim era  instancia de esta  villa- de 

Guernica y su partido  (Vizcaya). .
Por el presente  cito, llamo y  eraplazó á D. Laureano de Zabala, Don 

Pedro  Allende Salazar, D. Luís de Erquiaga, D, León de Triarte, Don 
Tomás de Goiri Celaya, Francisco de Landa, José de Echeandia, Juan 
Antonio de Aréchaga y  Domingo de ü rres ti, vecinos de Munguía, G uer
nica, Busturia é Ispasler, con tra  quienes en este Juzgado y  Escribanía 
del suscrito se sigue causa sobre rebelión contra el Gobierno constituido, 
saliendo al campo varias partidas, para que se presenten en este Juz
gado en el térm ino de 3') días a p re s ta r  sus indagatorias con arreglo  á 
los cargos que les resultan de dicho procedim iento; apercibidos de que 
no pres rntándóseí en les p a ra ra  él
lugariS , ' , ' nTP . ’ > V ’ ' c ' . .t"' "

Dado en Guernica á 16 de Marzo de 1871 .= F lo ren tin o  V elasco .= P or 
su m andado , V aleñlin de E cénarró. G—28 '

Ufadrid.—€enlro.
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez interino de p rim era instancia 

del distrito del Gentío, se sacá á pública subasta una vaca de color cas- . 
taño, que se halla depositada eú el parador de San R afael, cálle de las  ̂
Navas de Tolnsa. núm. 13, y ha sido tasada en 90 escudos; para cuyo re
m ate se ha señalado el 31 del corriente, á la una de la ta rd e ,,en  la au
diencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el pis'o bajo del ex-convénto de 
las Salesas, no adm itiéndose posturas inferiores á las dos terceras partes 
de la tasación. ,

M adrid 17 de M arzo de 1871.==E1 E scribano actuario , José M aría 
Gastelis. . M—X —51

Uladridí.—Con r̂e.^o.
P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 

Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que suscribe, dic
tada en autos qué sigue Doña-Tomasa Lozano con Doña María Cruz A ri- 
Ilaga sobre pago de m aravedís, se ha señalado el dia 14 de Abril p ró 
ximo, á la una de su tarde> jm ra lâ  ̂v en pública subasta de un solar 
sito en la calle de Rodas, núm . 18, con 2.485 piés cuadrados y  32 centí-» 
m etros de otro, tasado en 4.970 pesetas.

M adrid 18 de Marzo de 1871.=:Jerónim o Montesinos. M—X —52

E n^virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de p rim era  instancia del distrito del Congreso, re fren 
dada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por térmíno,^ 
de 30 dias á Luciano García López, cuyo paradero  se ignora, para qué 
den tro  de dicho térm ino com parezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de las Salesas, á am pliar la indagatoria que tiene p res
tada en la causa crim inal que se le sigue por h u rto  de una capa; aperci
bido que de no verificarlo le p a ra rá  el per juicio qué haya lugar.

M adrid 18 de Marzo de 1 871 .= Jerónimo Montesinos. , M—455

J l f f a d r i d .~ ^ A o s p í t a l .

D. Julián de la Cantera y  Rodríguez, Magistrado de Audiencia fuera 
de M adrid y  Ju e z  de prim era instancia del distrito de! Hospital de esta 
villaí. ■' '

P o r el presén te  y  en v irtud  de providencia dictada al efécto en au 
tos ejecutivos, se sacan á pública subasta por término de 20 días, que se 
contarán desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e M ad rid , 14 
fincas rústicas sitas en térm ino de Corral-Rubio, cuya cabida y linde
ro^ sé omiten, pero que podrán  m anifestarse en la Escribanía dé! actua
r io  todos los dias no feriadQS, de ocho á doce de la m añana, en Madrid, 
caiíe de los Estudios, númi 22, cuarto segundo derecha, valoradas por 
peritos en 59.202 pesetas; cuátro casas y  un solar sitos en dicha pobla
ción de Cor ral-R ubio y  sus calles de la§ Animas,^ del Cura y  del Pozo, 
valoradas asimismo en 12.525 pesetas; y para su remate, que se ha de 
celebrar en esta corté, se señala el dia 11 de Abril próximo, á las dos de 

. su tarde, en el local del Juzgado, sito' en el piso principal del edificio que 
fué convento de fas Salesas, no adm itiéndose postura sino al todo de las 
fincas que se subastan. ;

Dado en M adrid á 6 de M arzo de 1 8 7 1 Julián de la C an té ra .= L i- 
cenciádb Jp sé  Ortiz y  Martínez. > * X-—469

M a d r i í l . —U e iv e i* M « la d .  ,

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
de p rim era  instancia del distrito de la U nivérsidad d e  esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano sustituto del Dr. García Sancha, 
se hace saber que en 14 de Enero de *1869 falleció en ésta corte sin 
te s ta r  Doña Gabina Paredes y Damian. de edad de 79 años, natural de 
T orrejo» de Ardoz, hija de Diego y  de Manuela, y  de estado viuda de 
D. Facundo Moratilla; y  en su consecuencia se cita y  llama 4  los que se 
crean con derecho á heredarla  para que en el térn iino  de 30 dias com
parezcan en dicho Juzgado á deducir las acciones de que se consideren 
asistidos; advirtiéñdose que ya se ha presentado solicitando la declara
ción de heredera de la Doña Gabina su sobrina Doña Gabriela Infante y  
Paredes, vecina e n  la villa de Algete. .

M adrid 2a de Febrero  de 187l,=jEusebio Cer§ceda, X —472

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito  d<̂  la UnivenúdHd de esta capital, rem endada por el infrascrito E s
cribano, so hace saber que con carpeta  num. 11.B90 D. Cáilos Nehoul 
presentó eii Cádiz en 10 de Noviem bre de 1852 tres documentos de Deu
da sin in terés de 1843, im portantes en junto 60.0,00 rs. nominales, para 
su conversión en amóiüzable de segunda clase; y con otra carpeta  nú
m ero 11.392 en 11 del propio mes y  año presentó el rai-mo en dicha ciu
dad seis documentos tam bién do DeU ía sin interés de 1843, im portan
tes 42.000 rs., para su conversión asimi.'mo en amortizable de segunda 
clase; y habiendo sufrido extravío ambas cárpelas, se cita y llama á todas 
las personas que puedan dar razón de su existencia y  paradero para  que 
com parezcan en dicho Juzgado dentro del térm ino de 30 d ia s , pues 
tra^cuirido  sin verificarlo se acordará lo que corresponda en el expe
diento proroovido por la representación de Doña María de los Angeles 
Arechavala, como heredera del D. Cárlos Nehoul, con motivo del ex tra
vío de dichas carpetas.

M adrid  15 de Marzo de 1871.—Eusebio 'C ereceda. X —473

E n ,v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco García F ranco , Magis
trado  ele Audiencia de fuera de esta qorte y  Juez de p rim era  instancia 
del distrito de la Universidad de la misma, re frendada del Escribano de 
actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Manuel ■ Caldeiro, se cita, 
llama y  emplaza por segu da vez y  térm ino de nueve dias á M aría Mar
tínez Lozano, natural de V illarn 'ya de la S ierra, p rovincia de Zaragoza, 
de 24 años de edad, soltera, de oficio sastra, para  que dentro de dicho 
térm ino com parezca en éste Juzgado á oir una notificación y nom brar 
P rocurador y  Abogado qüe la defienda en causa crim inal que contra la 
misma se sigue por hurtó de 500 pesetas en billetes del Banco; bajo ap er
cibimiento que de no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lu g a r .=  
Emilio Monet. M—456

E n v ir tu d  de prcyjidencia del Sr. D. Francisco G arcía F ranco ', Magis
trado de Audiencia,de fuera de esta corte y Juez de . prim era instancia 
del distrito de la Universidad d é la  m ism a, refrendada del Escribano 
de actuacionesD, Emilio M onet, sustituto de D. Manuel C aldeiro, se cita, 
llama y emplaza por el p resente á Doña María ele las N ieves Mingo y  á : 
los Excmos. Sres. D. Manuel María de A lzaibar y  Doña M aría Brígida de 
la Puente, ó sus hbrederos y sucesores, á fin de que en el término de 60 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á hacer uso 
de su derecho ó exponer lo que tengan por cpnveüicnta á- la petición 
p resen tada por D. Emeterio M adinaveiiia, como dueño de un  censo 
de 10.000 ducados de capital correspondiente á la capellanía de Doña 
Catalina García M ontero, impuesto sobre la casa calle de Hortáieza, n ú 
m ero  ^ 9  m oderno, 25 antiguo, manzana 803, para que levanten ó se 
ordené con arreglo a ta r t .  79 d e  la ley hipotecaria la extinción de la ins-' 
cripcion hipotecaria que á su favor' apa réce en el Registro de la propie
dad con fecha 18 dé Mayo de 1853, al folio 219, de una obligación otor
gada po r D. Francisco de Sales M adinaveitia,'po-eedor de la capellanía, 
y  como tal usufructuario del denso, constituyó de pagar á dichos seño 
res 55,ií000 fs. en éL térm ino de cinco años y medio, según escritura  o tor
gada en 10 del referido Mayo ante el Notario de esta corte D. José 
García V arela; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar. .

M adrid 15 de Marzo de 1 8 7 1 .= Emilio Monet. X —474

' ‘ . 'H í á j e r a .
D. Gaio-Sáhz, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  su partido:
P or e^te segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Juan  de Dios C astre- 

sana, natural y  vecino de esta ciudad, pára que en el térm ino de nueve  ̂
dias se p resen te  á responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que instruyo sobre hurto de 345 r s . ; si así lo hiciere se le oirá y  
hará justicia; apercibiéndole que de no presen tarse seguirá la causa en 
su rebeldía, haciéndosé las notificaciones en los estrados y  parándole el 
perjuicio como hechos en su persona.

Dado en Nájera á 16 de Marzo de 1871.=Galo S an z .= P o r su m an
dado, Benito Allende. N—4

M a v a l c a r n c r o .
Juzgado de p rim era instancia del partido de N avalca rnero .— E n 

v irtud  dei p resen te  se ^'.ita, llama y  emplaza por térm ino de seis dias 
en este3 Ju z g ad i'4  Josefa. LópezA^eiúna, que d e ,,y illam an ta , viuda, 

n l^eiéA dqqi^seííp í^s^áte^  el íüisiho-á fin pe q u e ;se  
xatifique enAiná declaración que tiene prestada en  causa de oficio 
■ Dado en N avalcarnero á 20 de Marzo -dé'L871. = L u í s  de la 'G o rte .=  
Por su m andado, Ramón Sánchez de Ocaña. N—5

O eí& ila .

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de p rim era instancia de esta v illa  de 
Ocaña y  su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean  con derecho 
á los bienes que á su fallecimiento abintestato ha dejado Doña. Petra  Ro
dríguez del Castillo, vecina que fué de esta villa de Ocaña, esposa de Don 
Rufino Yañez, de la misma vecindad, para que en el térm ino de 30 dia?, 
contados desde su ins-Tcion en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boleiin oficial de 
la provincia , se presenten-en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza alegando su derecho á dichos bienes, y  presentando tam bién los do 
cumentos en que funden su reclamación ; pues pasado dicho térm ino sin 
presentarse les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Ocaña á 18 de Marzo de 1871.=A lejo R o je l.= P or ó 
mandado de S. S., Juan de M da  Sánchez Espinosa. O—X —4

K ^ i i l n t a i i a r  d e  l a  O r d e n .

D. Diego González Villar, Juez de prim era instancia de esta villa y  
partido  de QuintHnar de la Orden.

Por el presente s'e cita, llama y emplaza por última vez á Justo Aillon 
y  Z aballos, vecino que ha sido de la Puebla de Don Fadrique, casado, 
quinquillero, á fin de que comparezca en término de 15 dias en este Juz
gado á responder á los cargos que contr a él resultan en causa que al 
mismo y consorte se sigue por lesiones m ú tuas; apercibido que tra scu r
rido dicho término le parará  el perjuicio que haya 'lugar.

Dado en Qu-ntanar de la O rden á 17 de Marzo de"l 871.=D iego Gon
zález V illar.= D e ó rden  de S. S ., Pedro León Sánchez Pinedo. Q—3

T o le d o .

D. José González Martínez, Juez de prim era instancia de est^a ciudad 
de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Valeriano González, vecK  
no de Guadam ur, para que en ebiérm ino de 30 dias q u e p o r te  cer té r 
mino se le señala, contados desde la inserción de esie anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , se presente e a  
este Juzgado á defenderse en la causa que se le sigue de oficio por robo  
de una manta y una muía el 13 de Oetubre ú ltim o; bajo apercibimiento 
de que no com parecietído se seguirá la causa en rebeldía y le parará e l 
perjuici.) que haya lugar.

Dado en Toledo á 16 de Marzo de 1871 .= Jo sé  González M artínez,— 
P or m andado de S. S:, Jerónim o Muntero. T —39

D. Diego González V illa r , Juez de p rim era  instancia de esta villa y  
partido de Quintanar de la Orden.

P or el presente segundo edicto se cita, llama y  emplaza á José C hor- 
ro co , natural de Asteasu, provincia de Guipúzcoa, sin vecindad fija, 
contra el que se sigue causa crim inal de oficio en este Juzgado por le 
siones in feridas á ,Joaquin I tu rr it , p a ra  que se presente en el mismo 
dentro del térm ino de nueve días, que se contarán  desde el en que se 
inserte el presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , con objeto de hacerle sab er 
una providencia dictada en la expresada causa; bajo apercibim iento que 
de no presentarse se seguirá esta en rebeldía,.entendiéndose ios autos y  
diligencias con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya 
lugar. '

Dado en Onintanar de la O rden á 20 de Marzo de 1871.=Diego G. 
V illar.= P or DQandado de S. S . , Juan  L. G uerrero.  ̂ Q—4

V' • San Sebastian.
D. Pedro  Nolasco de Sagredo, Juez de p rim era instancia del partido  

de esia ciudad de San Sebastian.
P o r  el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al súbijito f ra n 

cés Mr. B ernard para que  en el térm ino de nueve dias com parezca ante 
mi autoridad en este J.uzgado á p restar una declaración indagatoria cn  
causa que instruyo contra él sobre estafas en el juego; apercibido que 
de no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole el perjuicio qfie 
haya lugar.

Dado en San Sebastian á 15 de M arzo de 18T1.==Pedro Nolasco :de 
S ag redo .= P or su m andado, Ramón Antonio de Guereca. S—5 i

D. Añtonio José Garacuel de la Cámara, Juez de p rim era  instancia de 
esta ciudad de'Soria y  su partido.

Por. el presente se cita, llama y  emplaza á dos pordioseros* que en la 
noche del l .° de Febrero del corriente año pernoctaron en la Casa de Ga- 
bino Márcos, vecino de Sauquillo de Bonices, para que ett el térm ino de 
20 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a ceta  d e  M ad rid , 
se presenten en este Juzgado para indagarlos en la causa que se les si
gue como presuntos reos de robo de tocino y  otros efectos el dia 2 de 
dicho mes de la casa de Joaquín Borque, vecino del referido pueblo; 
apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 18 de Marzo de 1 871 .= Antonio J. C aracueI.=Por su 
mandado, Pedro Abad y  Crespo, ' S—52

D. José González Martínez, Juez de p rim era instancia de esta c iudad  » 
de Toledo y su partido.

Por el presente se cita, llania y  emplaza á Francisco Lopezy González 
contra el que se sigue causa crim inal de oficio por allanamiento de m o
rada, para que se presente en este Juzgado en térm ino de nueve dias 
que por segundo término se le señala, contándose desde la inserción d e  
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r i d ;  
bajo apercibim iento de que no com pareciendo se seguirá la causa en su 
rebeldía y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 18 de Marzo de 1871. =  José González M artinez .=  
Jerónim o Montero. T—40

Talladolid.—plaza.

D. Ramón Crespo y  Vicente, Abogado del ilustre Colegio de M adrid 
y Juez de prim era instancia del distrito de la  Plaza de Valladolid.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á los que se crean  con derecho 
a la  propiedad de tres pares de pantalones y tres cortes de zapatillas 
que en 26 de Febrero  an terio r fueron ocupados á Estanislao .Franz G ra
nada y á Domingo L o p ezy  Carnpo,’de esta vecindad, contra quienes se 
sigue causa crim inal de oficio sobre robo, para que dentro del térm ino 
de nueve dias com parezcan á reconocerlos y prac ticar las dem ás dili
gencias proceden tes.. ¡

Dado en Valladolid á 20 de Marzo de 1 8 7 L =  Ramón Crespo y  V i- 
cen te .= P o r su m andado, León G ervás. V—85

▼ergara.
D. Juan Francisco Aspiazu, Escribano de mesa de es te  Juzgado.
Doy féque en las diligencias criminales que se p ractican  en este Juz

gado con motivo de haber hallado en el rio Deva y punto de Jueriseta, 
jurisdicción d é la  villa de Elgóibar, el dia 10 de Enero último, el cad áv e r 
de V íctor Ansulo, natural de la provincia de  Burgos, se ha m andado con 
el objeto de identificar Su persona se publiquen en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia las señas personales y ropa que vestía  el 
expresado Angulo para que se m anifiesten a este Juzgado las noticias q ue  
se creyeren  conyenientes y  se practiquen las reclamaciones que se ju z 
guen oportunas., á cuyo efecto se insertan  las señas personales y  ropas 
con que fué hallado en iaJtorm aíSiguiente:

' Señas personales,
-Edad 28 años, estatu ra  reg u la r, pelo castañ o , ojos i d . , nariz chata, 

b a rb a  rubia, cara ovalada y  llena, color bueno.

Éopa que vestía.
Borceguíes ordinarios de buen uso, medias de lana blanca del país, 

pantalón de cuadros pequeños de bombacho, blusa azul de pisa na d e  
cuadros pequeños : las dos mangas de carñisa, rayada, de indiana, sujetas 
á los puños con botones, juntam ente con las de la blusa.

Y en cumplimiento de lo que se ordena en auto de este dia , expido 
el presente que signo, firmo y rubrico en V ergaraá  17 de Marzo de 1871 . =  
Juan  Francisco Aspiazu. V —86

Tillalou.
D .íFederico Monsalye^ Juez de p rim era  instancia de esta villa y  su 

partido . '' ' . 1 ^
P or el présente cita ,, llama y  eniolaza á Guillermo García Reliego?, 

vecino dé MÓDasteríd de Vega,' para 'q u e  en el térm ino de 30 dias com pa
rezca en esté Juzgado á p re s ta r  declaración de inqu irir en la causa cri
minal que se sigue por rtibo de patatas á D. Vicente Alonso; en la in te
ligencia d é  que pasado aquel térm ino sin presen tarse le para rá  el p e r
juicio que haya lugar. ,

Dado en Villal n  á 17 de Marzo de 1871.=Federico M onsalve.= P nr 
m andado de S. S., Joaquín de la Riva. V—83

Tigo.
D. Salvador Lafuente C ebrian , A uditor honorario  de G uerra, Juez de 

p rim era instancia de la ciudad de Vigo y su partido.
Por el p resen te se llama, cita y emplaza á José M artínez, de estado 

casado, de oficio labrador, de la parroquia do San Miguel de Peitieiros* 
y en la actualidad ausente en ignorado p a ra d e ro , para, que dentro del 
térniino de 80 dias,.contados desde el siguienie al de la fijación do este 
edicto ó al de su inserción en los Boletines oficiales y G a c e ta  d e  M ad rid , 
com parez-a en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la cansa criminal pendiente contra el mismo y otros por lesiones á  
José Pnime y  Je rez ; prevenido qué de no verificarlo le parará  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo y  refrendado del infrascrito  E-'cribano 
á 13 de Marzo de 1871.=Saívador L afuen te .= D e su órden, Francisco 
Perez Domínguez. V — 84

El Sr, D. Salvador Lafuente y  C ebrian, Auditor honorario  de G uerra , 
Juez de prim era instancia de la ciudad do Vigo y  su partido.

Hago saber que en dicho Juzgado por el Procurador D. Tomás R . 
Gald<-ron, á nom bre de Doña Magdalena Haz de Oliver, v iuda , re 
presentante de la Sociedad m ercantil de esta ciudad titulada i ) .  Benito  
Tejidó G-hijos , se propuso dem anda ordinaria cen trada viuda é hijos d e  
D. Manuel Antonio F rey ria , vecino que fué de la parroquia de  San M ar
tin de Coya, sobre pago de 775 pesetas y ré Utos procedentes de pasa
jes á Buenos-Aires en la coi beta Lim a: admitida dicha dem anda, se co
municó traslado á la viuda y herederos del finado F rey ria ; y  siendo uno 
de ellos D. Hipólito F reyria  y  Villar, m ayor de 25 años, que se halla 
ausente en ignoto paradero , he acordado se le cite y  emplace por medio 
de ediclós en lá  form a ordinaria  , como se ejecuta p o r el p resent^l que  
es el segundo, para que dentro  de 15 d ia s , á contar desde  que tenga 
lugar su inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid , concurra  á este Juzgado y  
Escribanía del infrascrito  á contestar dicha d em an d a ; pues no ha
cerlo se proveerá lo que haya lugar. ;

Dado en Vigo á 17 de Marzo de 1871 .= S alvador Lafüente.=D e su 
mandato. B uenaventura A lvarez del Quintanal. X —'470

, i  ■

D. Nicolás de Leiva y  Ballester, Caballero de la Reíl Ordemde Isabel 
la Católica y  Juez del partido  de Viven.

P or el p resente se cita y  em plazará M anuel Ibañez y  Pertegaz, cono- 
cide por el Tuerto de San Agustín, p a ra  que d ^ tfo  del térm ino de 80 
dias, contados desde la últim a inserción del presente en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y  la de Teruel y  en la (¿aceta  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á p resta r  la déclarafcíoh que se tiene m andado 
en  la causa que se sustancia sobre asesinafolde. Miguel Zorio y Escrig,. 
vecino d e  EL T o ro ; bajo apercibim iento que-de no verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en V iv er 'á  13 de M arzo de ál87l.=Nicolás de L e iv a .= P o r su 
mandado, Joaquín María Moros. ' • V—82

D . Manuel Foncillas, ejerc ien te  jurisdicción en p rim era instancia deí 
d istrito del P ilar de esta capital. -

P or el presente segundo edicto se c ita , llama y  emplaza á Juan Señé 
y  Lafont, de nación francés y habitante en esta capital, para  que en té r
mino de nueve dias se présente en este Juzgado á contestar ios cargos 
que le resultan  en la causa que contra el mismo se sigue por calumnia 
inferida al L etrado de la misma D. Benito Ramón Zaragozano; pues de 
no hacerlo le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 18 de Marzo de 1871.=M anuel FonciIlas,=Por m andado de 
S. S., Mariano Badía* Z—15
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N O T IC IAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 21 DE MARZO DE 1871.
Fondos pú9>licos.

R enta perp é tu a  al 3 p o r 100, pub licado . í6 -5 5 , 50, 65 y  60; 26-55, 
75 y 70 pequeños; á plazo, 26-65 íin próx. íir.; 27-00, prim a de 50 
cén tim o s, lin próx. íir.

Billetes hipotecarios del Banco d e  E spaña , segunda sé rie , publica
d o ,  97-75.

Bonos del Tesoro de á 2 .0 0 0  r s . , 6  porlO O  in terés anual, id., 74-55 
y  70; no publicado, 7a-60 ; á plazo, 74-70 íin cor. v o i . ; 76-25, prim a  
íie  1 -0 0 , fin próx. vo).

Carpetas provisionales de billetes del T esoro, publicado, 95-00.
Obligaciones genera les por fe rro -c a rn le s , id., 49-.50 y 60. ,
Idem  id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 49-25, 20 y 25,
Idem  id . id .,  de 20.000 r s . ,  id ., 49-20 y  25.
Acciones d e l Banco de E sp añ a , no publicado, 153-25 d.

Cambio».
L o n d re s , á 90 dias fecha, 40-.35, 49-40 y  49-45 p.

I*lasRa» «leí reino.

A lb a c e te .. —̂
A lican te .............
A lm ería..............
A vila ...................
B a d a jo z . .........
B arcelona . . . . .
Bilbao.................
Burgos...............
C á ce re s .............
C ádiz .
C astellón...........
C iudad-R eal. . .
C órdoba.............
C o ru fia .. .........
Cuenca...............
G e ro n a ..............
G ranada ...........
G u a d a la ja ra .. .
i íu e lv a ...............
Huesca .
Ja é n ....................
XiBon............ .
L é r id a . ..............
Logroño..............

P a r ís  18 de 
4 1^2 por 100, á

^ 3. 5 ^
D año. Beneficio

1l4
par.

a
»

par.

p a r .
' a 

p a r .  
pa r.

p a r .
3¡4

p a r .
p a r .
p a r .

4 {4

1 |2  p. 
1 1* 
11*

1|4 d
a

1 l2

1l4

Lugo..............
M álaga................
M u rc ia ... . , . . .
O rense ................
O viedo    _
Falencia    _
P am plona..........
P o n tev ed ra-----
Salam anca.........
San S eb astian . 
S an tan d er. * . . .
S an tiago  _
Segó Via..............
Sevilla. . . . . . . .
S o ria ....................
T arrag o n a .........
T e ru e l.................
Toledo.................
V alencia .............
V a lla d o lid ... . .
V itoria   .
Z am ora  .
Z a ra g o z a ...........

D año. Beneficio

p a r p .
a

p a r .
p a r .

p a r d .
1[4

p a r  p . 
a

p a r  p .

3l4 p.

1 l2

1|2 d.

- i
a

1l8 p.

Ij*
8 ] 8  p.

Bolsas extranjeras.
A fa rm  — Fondos franceses: 8 p o r  1 0 0 , á 
76-25.— Idem españoles: 3 po r 100 exterior, á 

■ mws e g "  II
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de M arw de

31*
a

1 l2

4 ¡4 d. 
Ilí
4l2

51-40.— 
31 Ii8 .

1871.

HORAS.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
A O* y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERMéMETRO

humede
cido.

DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO

del cielo.

■ B d e la m , 704,14 0,5 *^4,7 N . . . , . ' .  Calma.. D espejado.
9 de la m. 704,82 5,6 8,0 N. ? íiE .. I d e m ..  Idem .

44  del d ia . 704,21 47 0 9,4 S .............. Idbm . ,  Idétó.'
3 de  la t .  703,30 49,9 40,5 O . . . . .  b B risa . . I d e m .
fi d e la  t .  703,13 16,6 8,4 O............... Calma.. Idem .
9 de la n. 70.3,15 10,4 4,7 N. N. O.. Idem . . Idem .

Tem peratura máxima del a ire, á la s o m b ra ...................................  2 ,̂.9
Idem  mínima de id ....................       o,5

D iferencia .̂...........       20,8
Tem peratura mínima de la t ie r ra , á cielo descubierto .................. —4,5
Idem  máxima ai s o l , á 1,47 m etros de la t i e r r a . ...........................  32,0
Idem id. dentro de una esfera d e 'c r is ta l.........................................  48,0

D iferencia................................... ..................... ............... .. 16,0
Lluvia en las 24 úitim as horas, en m ilím etros ..................  a

Resultados m eteorológicos, m edios y extrem os, correspon*

b a r 4 » b t r o .
T B R V éM B T B O TEÜÍV1031ETR0 H U M E D A D TE7ÍSI0N.

seco. húmedo. r e l a t Í T a .

m m 0 0 mm
6 d é la  raañ. 701,99 4,6 3.4 83 5,4,
9 de la mañ. 702,72 8.0 5,7 71 5,8

12 del d ia___ 702,82 12,5 7,7 51 5,6
3 de la ta rd . 702,29 14,1 8,9 50 6,0
6 de la ta rd . 702,65 11,1 7,0 57 5,6
9  dala  noch. 703,51 8,3 5,6 68 5 6

12 déla  Doch. 703,49 6,4 í 4,5 74 5,40
Presión barom étrica máxi

ma (1863).............   .
Idem  id. mínima (1864)-----
D iferencia . ............................

Tem peratura máxima á la
sombra (1861)......................

Idem  mínima .(1868)......... ....
D iferencia .. . ! ........................

mm

713.53
690,39

23,14

23 8 
O 6

2  -:í 2

L sol
( 1 8 6 1 ) . . . . ............................  3Q,6

Lluvia media en los 10
añ o s _____ _______  0,74

Lluvia máxima (1864)...........  6,0

Evaporación m edia en los ram
10 años.. ................. 3,22

Idem  máxima (1861)........... .. 5,5

'Despaclio^ .telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobreel estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
vários puntos de la  P enínsu la  y d e lex tra n je ro  el dia de 
Marzo de i871.

J
lOCAIIDADES.

ALTURA ,
barométri
ca á 0® y 

al uNel del 
mat en mi
límetros.

TEMPERA

TURA
en grados 
centesi
males .

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

B ilb ao .......... 6,7 E. . , . Brisa. . . .
O v iedo . . . . 762, 11,2 S. E . . . . Idem........
C orufia , 8 h. 760,3% 11,7 N . O . . Idem ^ .
S a n tia g o .. . 762,4 10,2 S .O . . . . Idem . . . .
O p o r to . . . . a a ■ a »
L isboa......... 762,9 11,3 a Calm a.. .
B adajoz.. . . a 4 0 ,6 0 .................. B risa . . .
S .F er.® ,8 h . 763,2 1 % S. 0 . .  . . C a lm a ...
Sev illa ......... 761,0 12,e S. . . . . . Idem .. . .
T arifa ......... 761,3 1 8 ,2 " ^ ........... B r is a . . .
G ra n a d a .. . 762,4 10,6 C a lm a ,..
A lican te.. . 760,9 15,6 N 5 0 .. . Brisa . . .
M u rc ia .. . . 760,3 16.3 S . V . . C a lm a ...
Valencia.. . 761,2 14,2 0 . . . B risa ... .
B arcelona.. 759,9 12,0 0 . . . . . 1 V ie n to ..
Zaragoza. . a 8,6 N. 0 .. .^
S o r i a . .___ 757,6 10,2 N .......... ntisa. . .
B ú rg o s . . . . 761,7 2,8 N. E . . . Catana...
Valladolid.. 766,8 1,0 N-.......... I d e m .. .
S alam anca. 761,1 1,0 N. 0 . . . Idetri. . .
M a d r id .. . . 764,1 6,6 N N.E.. Id e m : . .
E scorial— 763,4 13,0 N. E . . . B r is a . . .
Ciudad-Real 762,4 12,4 0 ........... Idem
A lb ace te .. . 762,4 11,2 0. N. 0. V ie n to ..
B rest (8 h.) » » ), ))
.Bayona (id.) » » » »
■Cétté (id.j,. a a » ' »

ESTADO

del cielo.

D espejado.
Idem ...........
C ub iertó . .  
I d e m .. . . . .

» ^
Algs. n b e s . 
N uboso . . .  
Algs. n bes. 
Nuboso.. . .  
Gásí desp.® 
N u b e s . . . .  
D espejado.
Idem ..........
Idem ..........
Casi desp.® 
Despejado
Id em ..........
Id em ..........
Idem . . . , .  
Idem . . . . .  
I d e m .. . . .
Idem..........
Iilem...........
Idem .

ESTADO

de la mar

Tranq.*^

Bella.
0»
a

Bella.
»

Tranq.*
3»

Tranq.®
a

Tranq.*
a
»

P. oleaj.

Observatorio de Marina de San Fernando.
Observaciones meteorológicas del diaíQ  de Marzo de i81i  (1 ).

BARGMETn O
t e m p e r a -  

tu r a  
e n  grados 

c e n t í g .

TENSI ON HUMEDAD V IE N T O . ESTADO

H O R A S. reducido 
á 0\

del vapor 
de agua.

relativa. Di
rección.

Fuerza
(2)

del cielo.

m . n .
m ilím s.

758.9

0

13,2
railim s

9,2 82 N E .. .
gram s.

10
, •

2 758,2 12,4 9,0 83 E 60 1
4 757,5 11,4 8,8 87 E ......... 55 1
6 757,0 13,8 8,4 71 E 90 1Nuboso y
8 757,0 16.4 9,3 67 E 65 f lluv ia  e n

10 756,4 18,2 9.4 60 E 175 l la m ad ru -
m . d . 755,7 20,5 8,0 45 E S E ... 177 ) g a d a ,  y  

despejado2 755,2 20.0 9,7 55 E S E .,. 210 /
4 755,3 20,0 9,0

8,3
51 E N E ... 40 l e t  el resto

6 755,4 17,5 56 E S E ... 55 1 d e l dia.
8 755,5 16,2 7,9 58 E SE ... 70 1

10 755,6 14,8 8,2 ' 65 E S E ... 110 !
m . n . 756,1 14,6 3,1 65 E S E ... 70 /

T em peratu ra  m áxima d e l d ia   ........................  20,5
T em peratura mínima de l d i a .   ......... .......................  11,2
T em peratura m áxim a al S o l.....................................     44,9
Evaporación en las 24 h o r a s .  ...................................  6,0 milímetro®.
Lluvia e n  la s  24 h o r a s .   ...........................  3,8 idem.

Observaciones meteorológicas del dia 4 J de Marzo de 1871 (1).

HORAS.
BARéMETRO

reducido 
á 0 \

TEM PB R A - 
tu ra  

en grados 
centíg .

TEN SIO N

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

relativa.

VIE

Di
rección

INTO.

Fuerza.
(2)

ESTADO 

del cielo.

m ilím s.' • m ilíms. gram s.

m . n . 756,1 • 14,6 8,1 65 E S E .. 70 \ Nuboso en
2 756,5 14,0 8,0 67 E S E .. 30 la  m adru“

, 4 756.9 13,8 8,1 69 0 0 J gada y
6 757,3 14,2 8,4 69 0 . , . . . 0 1 m a ñ a n a ;
8 757,9 15,5 11,0 84 0 ,  , 0 f casi des

10 758,5 .1 7 ,0 10,9 76 0 25 l pejado en
m . d . 758,5 17,8 10,4 69 0 20 ) el restodel

2 758,0 1-8,0 . 9,8 63. 0 ......... 30 / dia.™  Re
4 757,9 17,3 10,3 70 0 35 1 lámpagos
6 757,7 15,2 10,1 78 0 , , .  , 15 1por el N. á
8 758,2 14,0 10,8 91 0 . . . . 4 1 la s  o c h ó

10 758,5 14,0 10,6 89 0 . . . . 4 de la no
m . n . 758.3 13,0 10,4 • 93 S E . . . . 4 I che.

T em peratu ra  m áxim a del dia. ................ ...................  18,2
T em peratura m ínim a del d ia ..................   11,1
Tem peratura m áxim a al Sol  .............     42,T
Evaporación en las 24 h o r a s .  .......................  5,0 m ilímetros.
Lluvia en  las  24 h o ra s  L  ...........    ».

1) E levación so b re  el n iv e l m edio  del m ar= 2 8 ,4 8  m etro s.
2) P re sió n  so b re  un  cu ad rad o  de  un decím etro  de la d o .

Dirección general de Comunicaciones.
re,ftíbidoSfíayer -nó. llovió en ninguna provincia.

A yuntam iento popular de Madrid.
D el p a r te  rem itid o  en este dia p o r  la In tervenc ión  del M ercado de 

granos y ñola de precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  lo siguiente:
C arne de vaca, de 13‘50 á 15‘25 pesetas la arroba ; de 0‘5 8 á  0‘65 la 

libra, y á 1 ‘47 el kilogramo.
 ̂ Idem  de carnero , de 0‘73 á 0'75 pesetas la libra, y  á 1'43 el Idlógrarno.

Idem  de te rn e ra , de l a 1‘25 pesetas la lib ra , y  de 2‘17 á 2‘71 el 
líilógramo.

Despojos de ce rd o , á  10‘50 la a rro b a ; á 0‘50 la l ib ra , y  á 1‘08 e lk i -  
lógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arro b a ; á 1‘06 la l ib ra , y  á 2‘30 
el kilogramo. -

Idem  fresco , á 20 pesetas la a rro b a ; á 0‘87 la lib ra , y  á 4 ‘89 el 
kilógram o.

Ja m ó n , de 22‘50 á 28 pesetas la arro b a  ; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 
2‘71 á 3‘25 el kilógramo.

P a a  de dos l i b r a s d e  0‘41 á 0‘47 pesetas , y  de 0 ‘44 á 0‘50 el kiló- 
grarao.

G arbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘46 á 0‘7 f la  libra, 
y  de 0‘99 á 1‘55 el'kilógram o.

Jud ías, de 5‘50 á 7 pesetas la a rro b a ; de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra , y  de  ̂
0‘52 á G‘76 el kilógramo.

A rro z , de 5 á 6‘50 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra , y  de 
0‘52 á 0‘76 el.kilogramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la lib ra ,'y  á O‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1‘30 pesetas la a rro b a , y  de 0‘10 á 0‘13 

el kilógramo.
Idem m ioeral, á 1‘12 pesetas la a rro b a , y  á 0‘Q9 el kilógramo.

, C ok, á  0‘78 pesetas la a r ro b a , y  0‘07 el kilógramo.
Jabón, d e 'io  á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0 ‘59 la  íib ra , y  de 

1‘04 á  4 ‘27 el kilógramo.
P ata tas , de r s o  á 1‘75 pesetas la a rro b a ; de 0‘08 á  0‘10 la lib ra , y 

de 0‘l7  á 0‘22 el kilógramo. ,
Aceite, de 14‘50 a 14‘75 pesetas la a r ro b a ; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 

y  de 11*54 á 11‘74 el decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; d e i) ‘28 á  0*32 el cuartillo , y  de 

5‘55 á  6*34 el decálitro.
P etró leo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.
T rigo , de 15*50 á 46*50 pesetas la fanega, y de ‘28*06 á  29*87 el bec- 

lólitro.
Cebada, de 7‘50 á 7*75 pesetas la fanega, y  de 13‘58 á  14‘03 e lh e c -  

tólitro.
l!^oTk.~-Rcses degolladas ayer.

V a c a s .  ...............   159
C arneros. . .  .................   275
Corderos le c h a le s ...   i
T e rn e ras .  ...............   56
C a b r i t o s . . . . . . . . . . . . . . ........  4
C e r d o s . . 297

Total. .  . . . . . . . . . .  792

Su peso en l ib r a s . . .  139.646.-~Idera en k iló g ra m o s .. .  64.250*447.
Lo que se anuncia al publico para  su conocimiento.
M adrid 21 de Marzo de 1871. =  El Alcalde p rim ero  , M anuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión 
teórica pública hoy, á las ocho de la noche. El Sr. D. Rodrigp 
Amador de los Ríos leerá una Memoria sobre las Artes libera
les y serviles, bajo el punto de vista juridico, que se someterá á 
discusión.
 Hemos recibido el núm. VIII (año XV) de La Ilustración
española y americana, y nos ha sorprendido agradablemente el 
ver que consta de 4̂ páginas, pues le acompaña un precioso su- 
.plemento con que la, empresa obsequia nuevamente á sus nume
rosos suscritores. Para formar una idea de este número, bastará

decir que sus grabados ocupan un espacio  ̂ según hemos com
probado matemáticamente, de más de 6 . 0 0 0  centímetros cuadra
dos, y que la sección literaria es,tan amena ó instructiva como 
la ordinaria.

Entre los primeros son muy notables los retratos de los Re
yes de España, del célebre' M. Guizot y del Presidente de la 
República de Costa>Rica; los que representan la famosa sesión 
de la Asamblea francesa para ratificar los preliminares dé paz; 
dos referentes á elecciones &c. &c., y sobre todos merece espe
cial mención la gran lámina del suplemento, que ocupa dos pá
ginas enteras, y que representa conmovedores episodios milita
res después del combate. En la sección literaria aparecen ar
tículos y poesías de los Sres. Ochoa, Fulgosio, Hurtado, Fer
nandez y González, Balaguer, Bernal, O’Reilly y otros conocidos 
literatos.

Esta publicación es bieii digna de los favores que el público 
ilustrado la dispensa.
á-  El sábado próximo , á la una dê , la tarde, celebrará la
Academia Española junta pública solemne para dar posesión 
de su plaza al Académico electo Excmo. Sr. I). Maduel Silvela, 
quien leerá su discurso de entrada, y le contestará el Excelen
tísimo Sr.D. Antonio Cánovas del Castillo. .

Aiittiiciós.

C a p r i c h o s  d e  g o y a .  —  c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s  g R a -  
badas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mis

mo.. Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en lá Calcografía 
Nacional, cuyo despacho de estampas y  demás dependéñcias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha: 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céíitimqs ( 6  rs.); seis copias 
de diferentes cuadros dé Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Cinturas, un cuaderno, 6  pesetas ( 4̂ vs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pin
turas, 7 pesetas y oO céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor pesetas ( 8  vs.); Retrato de Goy a, una peseta (4 
reales.)

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE H IERRO  DEL NORTE DE E SP A Ñ A .—
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el ho

nor de participar á los señores accionistas de la misma q ue la 
junta general ordinaria del año corriénte se celebrará el jueves 
^5 de Mayo próximo, á ía una de la tarde, en el domieilio^de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9. : :

De conformidad con los estatutos, la Junta debe coinpbners^ 
de los 450 accionistas que reúnan mayor número de ácciones, 
con tal que este número no baje de 60.

Los señores accionistas que deseen formar parte deda junta 
deberán depositar sus acciones ^ 0  dias por lo ménos ántes del 
señalado para la celebración de aquella; ,

En Madrid, en }a Sociedad general de Crédito Moviliario 
Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario 
.Francés , place Vendóme , núm. 45.

Los depósitos se recibirán gratis, todos los dias no feriados, 
desdedas diez deja mañana á las dos de la tardq.
-  de'm4!^Mé:^71.=^EkSeeTfetari'o del; Consejo,, A.
Edua’rdb Guiloñ. ’ ’

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO EN  LIQUIDACION.—
Los señores accionistas de esta Compañía que no hubiesen 

cobrado alguno de los dividendos repartidos á cuenta del ca
pital acudirán a verificarlo á las oficinas de la misma, calle 
del Caballero de Gracia, núm. S7, cuarto segundo, todos los 
días no feriados, de dos á cuatro de la tarde, para evitarles el 
perjuicio que en otro caso les pueda seguir.

Madrid .̂0 de Marzo de 4874.=^ Por acuerdo de la Junta li
quidadora, el Tenedor de libros, Carlos Conrotte. X—474

COMPAÑÍA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO EN LIQUIDACION.-- 
Debiendo terminarse muyinmediataménté la liquidación de 
esta Sociedad , se avisa á todas las personas que tengan algún 

negocio pendiente ó réclamaeion de cualquier clase contra la 
misma lo verifiquen en el término de ¿O dias, parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lügar.=Por' acuerdo de la Junta 
liquidadora, el Tenedor de libros, Carlos Conrotte. X —471

Santos del dia.

Santos Deogracias, Bienvenido y  Pablo, 
. Catalina , virgen.

, y Santa

C uaren ta  H oras en  la capilla del Exorno. Sr. Príncipe Fio. , ,

Espectáculos.

T e a tr o  N a c io n a l de  l a  O p era . — A las ochoy media de 
la noche. — Función 97 de abonD.^-^Turno d.“ Marina,
Ópera española en tres actos. . .

T e a tro  E s p a ñ o l . — A  las ocho y media de la noche.-^Fun- 
cion 468 de abono. —  Turno 3.® pa;r. — Función á beneficio de 
Doña Salvadora Cayron. — La comedia nueva en tres actos 
Sendas opuestas.— Baile,—Herir por los mismos filos.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la no- 
che.—Función 48 de abono.—T u rn o s .—ETMoUnero dé /Sw&úa.

B ufos ARDBRÍus.“--A-Jas ocho y media de la noche.— F un
ción 494 de abono.— Turno par.^—fe  tulipán de los maríes.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s . ™ A las, ocho de la noche.—La li
bertad de ens&fianzak-^n bofetón y soy dichosa.— El vecino de 
enfrente.— E l Juez invisible. '

T eatro  d e  la  A lh a m br a .— A  Ja s  o ch o  y  .m edia de la no
ciré, ¿é tceaarío  no se alquila. ™El cuadro'histórico original 
La capiÚa de Lanuza.— El vecino de enfrente.

 ̂ Teatúo del Recreo.—A las ochó'^de la noche: Como ma- 
rídap  cfomo amante:—A  las nuevesí ó la penitencia .—
A, las d iez: Segundo acto de idi—A las once : Una culebra de 
cascabel.

Mañana tendrá lugar el beneficio de la prim era actriz seño
rita  Vedia.  ̂ '

T e a tro  M a rtin  (Santa  Brígida, núm . A  laS ocho y 
media de la noche.— ̂Función 4 0 3  de abono.— Turnó impar.— 
De doce á una.—A  las nueve y cuarto: La fuerza ,áe ÍO'. razón.— , 
A  las,diez : Las dos hermanas. —A  ías, once: Buscando primos.

IMPRENTA NACIONAL.


